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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S . M. el R ey  (Q. D. G.) y la R eina , su Augusta E s
posa, recibirán en el día de hoy, á las dosnie la  tarde, con 
motivo de los días de su Augusto Padre el Rey D. Francis
co de Asís; debiendo ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Medina Peñalosa pidiendo que se in
dulte á su hijo Juan Medina Sánchez de la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor que la Audiencia de Al- 
geciras le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, lleva cumplida gran parte 
de su condena y cometió el delito en defensa de su padre: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Medina Sánchez de la mitad 
de la pena de ocho años y un día de prisión mayor que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
/ Francisco .NSil vela»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Ramón Ruiz Rodríguez pidiendo indulto 
de la pena de dos años, 11 meses y 15 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Alicante le impuso en cau
sa por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida casi la mi
tad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Ruiz Rodríguez del resto 
de la pena de dos años, 11 meses y 15 días de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
'F r a n c i s c o  S i l  v e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En atención á lo solicitado por D. José María Lorenzo 

Rubinos, vecino de esta Corte, y en vista de los favora

bles informes emitidos por el Ministerio de la Guerra, 
Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio, y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle autorización provisional para es
tablecer una colonia agrícola en los terrenos que com
prende el campo exterior de la plaza de Melilla, con 
arreglo á  las prescripciones de la ley de 21 de Noviembre 
de 1355, y  al pliego de condiciones adjunto que he tenido 
á  bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á  treinta de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y  cinco. ALFONSO11 Ministro de Fomento,
A lejandro Pidlal y  Io n ,

Pliego de condiciones á que se refiere el anterior R eal  decreto.
4.a Se o torga au torización provisional á D. José Muría L o

renzo R ubinos para el establecim iento de u na  colonia agríéola 
en los térm inos jurisdiccionales del cam po de Melilla, que se 
denom inará Alfonso XII, destinando á ella u na superficie 
de 305 hectáreas, 30 áreas y 37 centiáreas, en la form a que se 
represen ta  en el plano.

2.a D. José Míiría  Lorenzo R ubinos ó sus derechohabientes 
sa tisfa rán  perpetuam ente al Tesoro por d icha colonia un ca
non igual al 3 por 100 de los terreno s adjudicados á la m ism a, 
prev ia  tasación pericial.

3.a E l concesionario co n stru irá  per su cuenta y bajo la ins
pección del funcionario que designe el M inistro ele la G uerra, 
en les te rren o s  que com prende la colonia, dos fuertes provisio
nales, s ituado s en los puntos que se designan en el plano, m ás 
los que dicho M inisterio considere necesarios para m ayor se
guridad de la colonia, su jetándoles en su natura leza , disposi
ción y  form a al tipo  consignado en el m ism o.

4.a De los terrenos que com prende la concesión, se agregará 
el que ocupan lo s  cam inos que han de enlazar los fuertes en tre 
sí, y éstos con la plaza, y deberán seguir ap roxim adam ente las 
direcciones que se indican en el plano; las explanadas que han 
de rodear los fuertes provisionales, las cuales serv irán  luego 
para rodear á los perm anentes que han de reem plazar á aqué
llos; la  m arcada para  el fuerte de San Lorenzo y el campo de 
instrucción ; cuyos lím ites  hab rán  de ser previam ente aproba
dos por el M inisterio de la G uerra , y designados después en el 
plano definitivo.

5.a Los colonos h a b rá n  de. ser precisam ente españoles, y 
con preferencia de la provincia de Málaga y de las cuencas de 
Vélez y  Torrox. Sin em bargo, la décim a parte  de ellos podrá 
ser de m oros, y  re les d e stin a rá  precisam ente á la zona lím ite 
de la  jurisd icción española; pero an tes  de ser adm itidos h a 
b rán  de ser p resentados á las A utoridades de la plaza de Me
lilla , y éstas o torgarles el exequátur.

6.a Las casas, tan to  para vivienda de los colonos como 
p ara  la explotación agrícola, se s u je ta iá n , en situación, n a tu 
raleza y form a, á las prescripciones de la ley de zonas, y se  
edificarán bajo la inspección del cuerpo de Ingenieros m ilita 
res, cuando hayan  de co nstru irse  en terrenos afectos á se rv i
dum bre. E n  los terrenos donde ésta  no ex ista  podrá co n stru ir
las librem ente el concesionario, previa aprobación de los planos 
y  modelos por el M inisterio de Fom ento .

7.a E l concesionario constitu irá , como g a ran tía  del cu m pli
m iento de la  concesión, una fianza de 375 pesetas por cada uno 
de les 16 colonos que han de poblar la colonia para cuyo e s ta 
blecim iento se le concede esta  autorización, debiendo rem itir  
al M inisterio de Fom ento el docum ento fehaciente que acred i
te la g a ran tía  de esa sum a por la Sociedad de Crédito y F o 
m ento de Vélez Málaga que el concesionario ofrece pa ra  dichos 
efectos.

8.a A cada uno de los 16 colonos se .les seña la rá  15 h ec tá 
reas de terrenos de secano, siendo privativo  de squélios y  del 
concesionario el co n tra ta r  la form a y modo del establecim ien
to, pago de an ticipo y dem ás condiciones económicas, debiendo 
p resen tar al M inisterio de Fom ento para su aprobación el p ro
yecto de repartirnen to  de suertes.

9.a E l concesionario destinará cinco hectáreas á la form a
ción de un vivero de vides am ericanas, resisten tes  á la filoxera, 
en el punto  que designe un Ingeniero com isionado al efecto por 
el M inisterio de Fom ento. Los gastos de plantación y sosten i
m iento del vivero y  co rta  de I03 sarm ien tos serán  de cuenta

del concesionario, sin que el Estado, que dispondrá de ellos 
librem ente, h a \a  de satisfacer otro que el de su tra s p o r ta s !  
punto de la Pen ínsula á que so destine.

10. Los terrenos á que so refiere esta  concesión no podrán 
dedicarse al cultivo de arbolado, y únicam ente podrán p lan 
ta rse  de caña de azúcar,. legum bres, cereales, y en general de 
todas aquellas plantaciones que sin ser árboles ni arbustos no 
necesitan para su siem bra, desarro llo  y recolección un pe
ríodo de tiem po m ayor de des años. Sin em bargo, en el caso 
de que creyera conveniente destinar a lguna porción de dichos 
terren o s á otros cultivos d istin tos de los ya enum erados, d e 
berá so licitarlo  y ob teru r la oportuna au torización del M inis
terio  de Fom ento.

11. La concesión definitiva, y la devolución de la fianza á 
que se refiere la condición 7.a, se verificará tan  pronto como 
se hayan  dividido las suertes, desm ontado los terrenos, cons
tru id o  los edificios y establecido los colones, no excediendo de 
cu atro  años el tiem po que en ello se em plee, á contar desde la 
fecha en que el concesionario én tre  en posesión legal de los te 
rrenos, pues si tra scu rrie ra  dicho plazo sin haber cum plido to
das las prescripciones, caducará la concesión provisional, que
dando á favor del E stado los terrenos, las construcciones y las 
obras em prendidas, á tenor do lo dispuesto en el a r t. 12 de 
la ley.

12. Los 10 años por cuyo tiem po los colonos y los terrenos 
gozan de las exenciones establecidas en el a rt. 15 de la ley co
m enzarán á contarse desde la fecha en que se haga la prim era 

siem bra ó p lantación de tedas ó cada una de las suertes.
13. E l E stado procurará garan tizar la propiedad y seguri

dad de los colonos contra las invasiones de los m oros; pero si 
aquellos, sus productos ó lac personas fueran víctim as de a l
gún ataque de las Rabilas fronterizas, no podrá exigírsele re s 
ponsabilidad alguna ni reclam ársele indem nización de ninguna 
especie. Tampoco tendrán  derecho á ella en el caso de que los 
perjuicios que su fiae  sean ocasionados por función do gu e rra  
en que las tropas espado as hayan  tom ado la ofen iva.

14. Con arreglo  al a rt. 22 do la ley, elegirán los colonos la 
persona que en tre ellos «onsideren m ás ap ta  para, el ejercicio 
de la Autoridad in terio r de la colonia, sujetándose en lo ju d i
cial y adm in istra tivo  á las A utoridades que desempeñen estas 
funciones en el te rrito rio .

15. Sin perjuicio de la inspección facu ltativa que el Minis
terio  de Fom ento considere conveniente para conocer el estado 
de los trabajos, m ientras no recaiga la concesión definitiva, el 
concesionario deberá ren d ir una Memoria sem estral expresiva 
del im pulso que reciba la ejecución del pensam iento.

CON DICION ES  T R A N S IT O R IA S
1.a Por el M inisterio de Fom ento se designará un  Ingenie

ro  que, en unión con otro  funcionario que nom bre el M inisterio 
de la G u erra , preceda al reconocim iento, clasificación, ta sa 
ción, deslinde y am ojonam iento de los terrenos, caminos y  
servidum bres á que éstos han de quedar afectos y al levanta
m ien to  dei plano definitivo de los mismos.

2.a La concesión provisional o torgada no empezará á s u r 
t ir  efecto legal h a sta  tan to  que dichas operaciones sean p rac- 
ticad&s y aprobadas por el M inisterio de Fom ento y por el de 
la Gu .rra  en la p:>rte que le corresponda.

Madrid 80 do Setiembre de 1885.— Aprobado por 
S. M.=^Pidal.

En atención á lo solicitado por D. Juan Paseti, vecino 
de Málaga, y en vista de los favorables infor mes emitidos 
por el Ministro de la Guerra, Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, y de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle autorización provisional para es- 
tabkcer una colonia agrícola en los terrenos que com
prende el campo exterior de la plaza de Melilla, con arre
glo é las prescripciones d - la ley de 21 de Noviembre 
de 1855, y al pliego de condiciones adjunto que lie tenido 
á bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
A le ja n d ro  FM&I y Moi<
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Pliego de condiciones á que se refiere el anterior Real decreto.
4.a Se otorga autorización provisional á D. Juan Paseti para 

el establecimiento de una colonia agrícola en los términos ju 
risdiccionales del campo de Melilla que se denominará Infan
ta  Isabel, destinando á ella una superficie total de 284 hectá
reas, 28 áreas y 62 centiárcas, en la forma que se representa en 
el plano adjunto.

2.a D. Juan Paseti ó sus derechohabientes satisfarán per
petuamente al Tesoro por dicha colonia un canon igual al 3 
por 100 de valor de los terrenos adjudicados á la m ism a, p re 
via tasación pericial.

3.a El concesionario construirá por su cuenta y bajo la ins
pección del funcionario que designe el Ministro de la Guerra, 
en los terrenos que comprende la colonia, un fuerte provisio
nal, situado en el punto que se designa en el plano, más los 
que dicho Ministerio considere necesarios para mayor seguri
dad de la colonia, sujetándolos en su naturaleza, disposición y 
forma al tipo consignado en ei mismo.

4.a De los terrenos que comprende la concesión, se segrega
rá  el que ocupen los caminos que han de enlazar los fuertes 
entre sí y éstos con la plaza, y deberán seguir aproxim ada
mente las direcciones que se indican en el plano; las explana
das que han de rodear el fuerte provisional, que lia de servir 
luego para rodear al permanente que ha de reemplazarle; la 
m arcada para el fuerte de los Camellos y el campo de instruc
ción, cuyos lím ites habrán de ser previamente aprobados por 
el Ministerio de la G uerra y designados después en el plano 
definitivo.

5.a Los colonos habrán de ser precisamente españoles, y 
con preferencia de la provincia de Málaga y de las cuencas de 
Vélez y Torrox. Sin embargo, la décima parte de ellos podrá 
ser de moros, y se les destinará á la zona límite de la ju risd ic
ción española; pero antes de ser adm itidos habrán de ser pre
sentados á las Autoridades déla  plaza de Melilla, y éstas o to r
garles exequátur.

6.a Las casas, tanto  para vivienda de los colonos como para 
la  explotación agrícola, se su jetarán en situación, naturaleza y 
forma á las prescripciones de la ley de zonss, y se edificarán 
bajo la inspección del cuerpo de Ingenieros m ilitares cuando 
hayan de construirse en terrenos afectos á servidumbre.

7.a El concesionario constituirá, como garantía del cum pli
miento de la concesión, una fianza de 375 pesetas por cada uno 
de los 16 colonos que han de poblar la colonia para cuyo es
tablecimiento se le concede esta autorización; debiendo rem itir 
al Ministerio de Fomento el documento fehaciente que acredite 
la  garantía de esa suma por la Sociedad de Crédito y Fomen
to de Vélez-Málaga que el concesionario ofrece para dichos 
efectos.

8.a A cada uno de los colonos se le señalarán 15 hectáreas 
de terreno de secano, siendo privativo de aquellos y del conce
sionario el contratar la forma y modo del establecimiento, 
pago de los anticipos y demás condiciones económicas; debien
do presentar al Ministerio de Fomento para su aprobación el 
proyecto de repartim iento de suertes.

9.a El concesionario destinará cinco hectáreas á la forma
ción de un vivero de vides am ericanas resistentes á la filoxera, 
en el punto que designe un Ingeniero comisionado al efecto 
por el Ministerio de Fomento. Los gastos de plantación y sos
tenimiento del vivero y corta de los sarm ientos sera de cuenta 
del concesionario, sin que el Estado, que dispondrá de ello l i 
bremente, haya de satisfacer otro que los de su trasporte al 
punto  de 3a Península á que se destinen.

10. Los terrenos á que se refiere esta concesión no podrán 
dedicarse á cultivo de arbolado, y únicamente podrán p lan tar
se de caña db azúcar, legumbres, cereales, y en general de to 
das aquellas plantaciones que, sin ser árboles ni-arbustos, no 
necesiten para su siem bra, desarrollo y recolección, un período 
de tiempo m ayor de dos años. Sin embargo, en el caso de que 
fie-creyera con veniente destinar alguna porción de dichos t e 
rrenos á otros cultive s distintos de los ya enumerados, deberá 
solicitarlo y obtener del Ministerio de Fom ento la  oportuna 
autorización.

11. La concesión definitiva, y la devolución de la fianza á 
que se refiere la condición 7.a, se verificará tan pronto corno se 
hayan dividido las suertes, desmontado los terre nos, construi
do los edificios y establecido los colonos, no excediendo de cua
tro  años e¡ tiempo que en ello se emplee, á contar desde la fe
cha en que el concesionario éntre en posesión legal de los te
rrenos; pues si trascu rrie ra  dicho plazo sin haber cumplido to 
das las prescripciones, caducará la concesión provisional, que
dando á favor del Estado los terrenos, las construcciones y las 
obras emprendidas, a tenor de lo dispuesto en el a r t. 42 de 
la ley.

42. Los 10 años por cuyo tiempo los colonos y les terrenos 
gozan de las exenciones establecidas en el art. 45 de la ley co
menzarán á contarse desde la fecha en que se haga la prim era 
siembra ó plantación de todas ó cada una de las suertes.

13. El Estado procurará garantizar la propiedad y seguri
dad de los colonos contra las invasiones de los moros; pero si 
aquellos, sus productos ó las personas fueran víctim as de a l
gún ataque de las kabilas fronterizas, no podrá exigírsele res
ponsabilidad alguna ni reclamársele indemnización de ninguna 
ospecie. Tampoco tendrán derecho á ella en el caso de que los 
perjuicios que sufran sean ocasionados por función de guerra 
en que las tropas españolas hayan temado 3a ofensiva.

44, Con arreglo al art. 22 de la ley, ehg iran  los colonos la 
persona que entre ellos consideren más apta para el ejercicio 
de la Áutor¡dad interior de la colonia, sujetándose en lo jud i
cial y adm inistrativo á las Autoridades que desempeñen estas 
funciones en el territorio.

45. 8irj perjuicio de ia inspección facultativa que el Minis
terio de Fomento considere conveniente para conocer el estado }

de los trabajos, m ientras no recaiga la concesión definitiva, el 
concesionario deberá rendir una Memoria semestral, expresiva 
del impulso que reciba la ejecución del pensamiento.

CONDICIONES TRANSITORIAS

4.a P er el Ministerio de Fomento se designará un Ingenie
ro que, en unión con otro funcionario que nombre el de la 
Guerra, proceda al reconocimiento, clasificación, tasación, des
linde y amojonamiento de los terrenos, caminos y servidum
bres á que éstos han de quedar afectos y al levantamiento del 
plano definitivo de los mismos.

2.a La concesión provisional otorgada no empezará á sur
tir  efecto legal hasta, tanto que dichas operaciones sean prac
ticadas y aprobadas por el Ministerio de Fomento y por el de 
la  Guerra en la parte que le corresponda.

Madrid 30 de Setiembre de 1885.=Aprobad© por 
S. M . = P i d a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de 
la consulta de esa Comisión provincial, relativa á revisión 
de excepciones en el reemplazo del Ejército, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta de 
la Comisión provincial de la Coruña, respecto á si las 
exenciones concedidas á los mozos comprendidos en el 
párrafo décimo del art. 92 de la ley de reemplazo vigente 
cuyos mozos fueron incluidos en los reemplazos de 1882-83 
y 1884, no habiéndose reclamado su revisión por los inte
resados ni por el Sindico, deben declararse subsistentes ó 
habrá de justificarse por los reclutas que sus hermanos 
continúan sirviendo por su suerte en el Ejército.

El art. 9o de la ley de reemplazo vigente resuelve te r
minantemente la duda, puesto que exige para la revisión 
que exista reclamación de parte, y es claro que no hacién
dola los mozos presentes ni el Regidor Sindico á nombre 
de los ausentes, los fallos han quedado firmes, y no.es po
sible que se trate de justificar que continúa la exención, 
pues es de suponer que al no hacer uso los otros intere
sados del derecho que la ley les concede, prevalecen las 
mismas circunstancias que existían en el reemplazo.

En este sentido, opina la Sección que debe resolverse 
la consulta de la Comisión provincial de la Coruña, ó sea 
que no reclamándose la revisión, han de estimarse subsis
tentes las exenciones.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 48 de Setiembre de 4885.

VILLATERBI
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido apro
bar el adjunto reglamento y cuestionario oficial para los 
exámenes del grado de Bachiller.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muehos años. Ma
drid 39 de Setiembre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

R E G L A M E N T O

PARA LOS EXÁMENES DEL GRADO DE BACHILLER

SOLICITUDES DE FXAMEN

Artículo 4.® Conformo á lo dispuesto por el art. 79 del 
Real decreto de 48 de Marzo de 1885, en la segunda quincena 
de Majo y Setiembre el candidato al grado de Bachiller pre
sentará por T, ó por medio de tercera persona ó por certifica
do de Correos, en la Secretaría del Rectorado del distrito  don
de haya de hacer los exámenes de grado, los documentos si
guientes:

i.° La partida de bautismo, ó la certificación del Registro 
civil debidamente legalizada, y por la cual acredite haber 
cumplido los 15 años de edad.

2 0 Una instancia escrita y firmada toda ella de puño y le
tra  del interesado, y redactada en los térm inos siguientes:

«limo. Sr. Rector de.........
El que suscribe, natural de provincia d e . . . . .  de (tan

tos) años de edad, según la partida ¿le bautismo que es adjunta, 
á V. S. I.

Suplica declare la admisión al ejercicio escrito del examen 
para ¿1 grado de Bachiller, señalándole día y hora para ve
rificarlo.

F echa........
Firma.»

Si el candidato fuera m ñor de edad, el padre, tu to r ó cu
rador deberá firm ar la instancia, manifestando su autorización 
y consentimiento.

Cuando e) examen que solicite sea p¿ra el ejercicio oral, 
presentará ti  certificado de aprobación en la prueba escrita, y  
íos certificados de aprobación parcial de las asignaturas, si los 
tuviere.

I Art. 2.° El registro de inscripción para las solicitudes de 
examen estará abierto desde el 45 de Mayo á 1.® de Junio y 15 
de Setiembre á 4.® de Octubre, cerrándose á las cinco de la 
tarde de cada uno de los días en que term inen estos plazos.

Art. 3.° Presentados esios documentos con todos ios requi
sitos reglamentarios, y hecho el abono de los respectivos de
rechos de examen, el s ecretario del Rectorado entregará al 
interesado la papeleta de examen, previo pago de los derechos 
correspondientes.

Art. 4° El día 4.° de Junio y Setiembre ei Rector com uni
cará ál Presidente del Tribunal respectivo la lista de los que 
hubieren solicitado examen de grado, j a  sea para la prueba 
escrita ó para el ejercicio eral.

CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL

Art. 5.° La elección por sorteo de los dos Vocales para el 
Tribunal de exánimes de grado, á tenor de lo prescrito en el 
artículo 53 del Real decreto de 48 de Agosto de 4885, se hará 
con sujeción á la regla siguiente:

Se sortearán primero los Vocales representantes de Facul
tad. Si resulta elegido el de la Facultad de Letras, form ará 
ivso fado  parte del Tribunal el representante de la segunda 
enseñanza oficial correspondiente á la Sección de Ciencias y  
viceversa.

A rt. 6.°^ L f-x designación de los dos Vocales representantes 
de la enseñanza oficial ó de la libre asimilada, á que hacen re
ferencia los casos 4.° y 5,° del art. 51 del Real decreto de 48 de 
Agosto de 4885, se entenderá en el sentido de que únicamente 
se verifie&rá sorteo cuando de las propuestas rem itidas por los 
Jefes ó Directores de los respectivos establecimientos no re
sulte m ayoría determinada.

A rt. 7.° Acto continuo de constituido el Tribunal, sorteará 
á los graduandos para ei orden de lista que fije su turno de 
presentación en el ejercicio de grado. Estas listas quedarán 
expuestas al público en ei tablón de edictos del edificio donde 
actúe el Tribunal, hasta que los graduandos incluidos en ellas 
hayan term inado sus ejercicios.

Art. 8.° Las primeras sesiones del Tribunal se destinarán á 
los exámenes por escrito.

Arr. 9.° El Presidente del Tribunal hará la distribución de 
tiempo, y fijará los turnos de los Vocales del mismo Tribunal 
para Presidencia, inspección y disciplina académica en cada 
sección de graduandos, todo el tiempo que dure la respectiva 
prueba escrita.

EXAMEN ESCRITO

A rt. 40. P ara las pruebas del examen escrito los graduan
dos se dividirán en secciones de 45 examinandos, siguiendo el 
riguroso orden de lista. Caso de resudar por esta división una 
fracción de menos de 45, m  am pliará en cada sección el núme
ro proporcional que corresponda.

Art. 44. Todo graduando que sin motivo que el Tribunal 
estime suficiente dejara de presentarse ea el día y hora de su 
llamamiento quedará para los exámenes de la convocatoria 
inmediata, sin perder por ello los derechos de examen.

Si el Tribunal estim ara suficientes los motivos alegados, el 
graduando verificará los exámenes con la últim a sección. 
Cuando excedieran de 40 los que se hallaren en este caso, se 
constitu irá  una nueva sección.

Art. 42. Al empezar cada ejercicio de examen, cada uno de 
los graduandos firm ará en presencia del Presidente del Tribu
nal, y en un registro especial, la declaración siguiente:

«El que suscribe, natural d e . . . . . ,  provincia de    de
clara presentarse en el día de hoy (fecha) á la prueba (escrita 
ú oral) del grado de Bachiller, en v irtud  de la instancia de 
(fecha), que tiene presentada al Rectorado de esta Universidad 
con los justificantes respectivos.

Fecha.
F irm a del graduando.»

El Presidente del Tribunal, ó cualquiera de sus Vocales, 
comprobará la identidad de la firma con la de ía instancia pre
sentada al Rectorado.

A rt. 43. El primer ejercicio escrito consistirá en traducir 
un trozo de alguno de los siguientes autores clásicos latinos:

Salustio.—Sus obras.
Cicerón.—Catilinarias.— Pro Milone,—Segunda Filípica.— 

Pro Archia, poeta.—El sueño de Escipión.-—De Supliciis.—De 
Oratore.—Tuseulanas.

Tito Livio.—Libros del XXI al XXX.
Tácito.—Libros I, II, III, XIV y XV de los Anales.—Vida 

de Agrícola.
V irgilio—E glogas—Geórgicas.—Eneida.
Horacio.—O das—Epístolas.
Quintiliano.—De Institutione oratoria.
Extractos de Piauto, Terencio, Lucrecio, Plinio y Séneca* 

recopilados en una colección oficial.
El señalamiento del texto se decidirá por sorteo en el mo

mento de dar principio al acto.
Al empezar este ejercicio, el Vocal del Tribunal designado 

en turno para la presidencia, inspección y disciplina académica 
de la sección durante el acto dictará con puntuación ortográ
fica durante 40 minutos á los aspirantes el trozo señdado. No 
se perm itirá en este ejercicio más libro que el Diccionario, que 
habrá de facilitarse gratuitam ente para este objeto 4 cada 
graduando, con el papel y demás enseres de escritorio.

El ejercicio durará tres cuartos de hora.
Art. 44 El segundo ejercicio escrito consistirá en una di

sertación acerca de un punto de H istoria ó de Filosofía tom a
do del cuestionario para el ejercicio oral, y sacado á la suerte 
por uno de los aspirantes

El Presidente del Tribunal y el Vocal que deba presenciar 
el acta acordarán el tema que haya de ser objeto de la diser
tación entre las diferentes m aterias agrupadas bajo el número 
designado por la suerte.

Este ejercicio durará una hora y cuarto, prohibiéndose en 
él el empleo de todo p&ped, cuaderno ó libro impreso ó m a
nuscrito.

Art. 45. En ambos ejercicios escritos se le entregarán á 
cada alumno los pliegos necesarios con el sello del estableci
miento. En estos pliegos escribirá el interesado su ejercicio, 
encabezándole con un lema igual al del sobre, donde ha de in 
cluir su firma entera.

Art. 46. Todo el tiempo que dure el ejercicio escrito de cada 
sección un Vocal del Tribunal permanecerá en la^ sala donde 
tuviere lugar el acto presidiendo el ejercicio y cuidando de su 
régimen disciplinario.

Al term inar el tiempo reglamentario del ejercicio, los gra
duandos entregarán sus composiciones escritas á este Vocal 
para que las rubrique en el acto y dé traslado de ellas al P re
sidente del Tribunal,

Art. 47. Mientras tiene lugar uno de estes ejercicios de 
examen, los graduandos que actúen en él estarán, sometidos á 
completa incomunicación.

1 o ia infracción á estas disposiciones d« rá  lugar á que se 
proeeda contra sus autores y cómplices conforme á lo dispues
to en el art. 95 y siguientes del Real decreto de 48 de Agosto 
de 1885.
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CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS DEL EXAMEN ESCRITO

Arfc. 18. E n  el m ism o día de haberse term inado  los e jerc i
dos escritos de cada sección, el P residen te  ru b ricará  cada uao  
le los pliegos rem itidos á tenor de io dispuesto en ei p árra fo  
segundo del a r t 18, y los d is trib u irá  por sorteo en tre  ios V o- 
jales d d  T ribunal para  que respectivam ente co rrijan  y ca lifi
quen como ponentes las composiciones que les toquen en tu rno .

A rt. 19. E n el día inm ediato  se co nstitu irá  ei T ribunal para 
deliberar y acordar definitivam ente la calificación de cada 
ejercicio escrito, de la sección de graduandos.

A rt. 20. La calificación de cada uno de los ejercicios del 
Bxamen escrito se h a rá  por m ayaría  abso lu ta  de votos en tre  
los Vocales del Tribunal, expresándose por núm eros que co
rresponderán á la graduación siguiente:

0—Reprobado,
1.— Mediano.
2 .—Bu no.
3.— Sobresaliente.

P a ra  la  no ta  de Aprobado en el certificado de la prueba es
crita , se requiere haber alcanzado por lo m enos el núm . 3 en la 
sum a de las calificaciones de ambos ejercicios-A  los que al
cancen el núm. 4 se les dará  en su certificado la nota de N ota
ble. P ara  la nota de Sobresaliente- en el certificado, se requiere 
el núm . 6.

A rt. .21, L a no ta  de Reprobado im plica la R habilitación  
para  presen tarse á nuevo examen eu la misma época, y la p é r
dida de los derechos devengados por el examen 

A rt. 2%.. Los ejercicios escrito» se calificarán sin conocer el 
nom bre de sus respectivos au tores; al efecto, encabezarán su 
trabajo  con el lem a que corresponda al del sobre cerrado, en el 
cual inclu irán  su firma. E stos sobres se ab rirán  después de ca
lificados los trabajos.

A rt.-23. E l resu ltado  de los exám enes se publicará en cuanto 
el Secretario  haya extendido las actas correspondientes. 
E stas deberán ser dos: una que se fijará en el tablón de edic
tos del sitio  donde actúe el T ribuna!; y o tra  que se destin ará  
á, la  Secretaría  del R ectorado, .y que deberán firm ar to á o s lo s  
Vocales.

A rt. 24. Conforme á lo dispuesto en el a rt, 105 del R eal de
creto de 18 de Agosto de 1885, los certificados de aprobación 
se lia rán  en los im presos que facilite la  Secretaría dei R ecto
rado e n  la form a siguiente:

DISTRITO U N I V E R S I T A R I O  D E ..

G R A D O  D E  B A C H IL L E R

Núm......
p .O N .....

Vocal Secretario del Tribunal de exámenes de grados de 
Bachiller en este distrito un iversitario ,

C e rtif ic o : Que D   n a tu ra l d e . . . . ,  p ro 
vincia d e  , d e . . « años de edad, .ha p rac
ticado el ejercicio (escrito ú  oral) del grado de
B achiller el d í a . . . . .  d e . . .  . de 1 8 ........  con
arreglo  á las disposiciones del capítulo 4.° del 
R eaí decreto de 18 de Agosto de 1885 y re g la 
m ento para  su ejecución do 20 de Setiem bre del
m ism o año - obteniendo la calificación d e .........

Y para que conste donde convenga al in te
resado, y á su instancia, libro la presente en 
cum plim iento de los artícu los 105 y 106 del 
Re^l decreto y  22 del reglam ento citados, con 
ta firm a de- Sr. P residen te  de este T ribunal y
con el V.° B.° y el sello del R ectorado, e n .........
á . . . . .  d e  de 18 .........

V.° B .fl
El Presidente del Tribunal, El Rector, El Secretario del Tribunal,

PRUEBA ORAL

A rt. 25, Los aprobados en el exam en escrito  que quieran  
presen tarse inm ediatam ente á la prueba o ral deberán solic itar 
su papeleta de exam en en la Secretaría  del m ism o R ectorado 
dentro de los cuatro  días siguientes á la  aprobación de sus 
ejercicio* escritos. ¡si op taran  por p resentarse a dicho exam en 
en o tra  convocatoria, p resen tarán  su instancia  en el plazo y 
con los requisitos que previene el a rt. 1.° No será necesaria la 
p a rtid a  de bautism o ó la certificación del R egistro  civil para  
esta  segunda instancia .

A rt. 28. Term inada la calificación de los ejercicios escritos 
de todas las secciones, el T ribunal d estinará  sus sesiones á las 
pruebas de) exam en oral.

A rt. 27. P a ra  determ inar el orden de lis ta  de los candida
to s  en estos ejercicios, se procederá tam bién en la form a p re
venida por el a r t . 7.°

A rt. 28. E l ejercicio oral consistirá  en con testar á las p re
g u n tas  sacadas á la  suerte  por el m ism o candidato  é n tre la s  
que constituyan  cada asigna tu ra , con arreglo  a l cuestionario  
oficial del exam en para  ei grado de B achiller.

A rt. 29. La duración de este ejercicio será de 45 4 60 m i
nu tos para. los que justifiquen la aprobación parcial y con v a 
lidez académ ica de todas las asignatu ras, y  de doble tiem po 
p a ra  los que no acred itaran  esta aprobación parcial.

A rt. 80. E l núm ero de p reguntas sacadas á la suerte  á que 
hab rán  de con testar los graduandos que acrediten la  ap roba
ción parcial de todas las asignatu ras será el siguiente:

I G ram ática la tin a  y G ram ática caste llana ........................ 1
II R etórica y  P o é tic a .. . . . . . . .........................      1

III G eografía, H isto ria  U niversal y de E sp a ñ a .................... 2
IV Psicología, Lógica y E tic a  ..........................  3

. V A ritm ética  y A lgebra .......................................    2
VI G eom etría y  T r ig o n o m e tr ía .. . ...................    i

V II F ísica y  Química y A g r ic u l tu ra . ..............................  2
V III H isto ria  N atu ra l con principios de Fisiología ó H i

g ien e ...........................       %
IX  L engua francesa, inglesa ó a lem ana.......................   1

Los que no acrediten la aprobación parcial de todas las 
a sig n a tu ra s  habrán  de con testar á doble núm ero de pregun 
ta s  en cada sección del cuestionario  oficial del exam en, confor
me a lo dispuesto por ei a rt. 83 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885.

A rt. 31. La decre taría  del R ectorado facilitará  á cada Vo ■ 
cal del T ribunal una p lan tilla  donde consten en colum nas se
paradas les nom bres y  apellidos del graduando y la colum na 
correspondiente a cada una de las asignat uras que constitu 
yen Qi cuestionario oficial del examen, todo conforme á los 
modelo ■ núm eros 1 y  2.

A rt 82, A m edida que el graduando vaya contestando á 
las pr- g u a ta s  correspondientes, cada Vocal irá  anotando en la 
p lan ti ía, en la m ism a forma que previene el a rt. 20, la califi
cación que á su juicio merezca. E l P residen te  ó cualquiera de

los Vocales podrá escoger entre las diferentes m aterias de ¡ 
exam en com prendidas en el núm ero dei cuestionario determ i
nado por la suerte  cuál ha do ser la pregunta á que deba con 
te s ta r  el graduando, y h a m i  cuantas observaciones estim en 
convenientes.

A rt. 33. E l ejercicio correspor.dienie á lenguas vivas con
s is tirá  *.n la lectura, anális s y traducción d.í un au to r fran 
cés, inglés ó alem án, s¿gún el idioma que previam ente haya 
elegido el graduando.

A rt. 34. P ara  la nota de Aprobudo en el certificado de la- 
p rueba oral, se requiere- que el o nfiidato h tya afianzado por 
lo menos el núm 20 en mí sum a de sus calificaciones parciales.
A los que alcancen ei num. 30 so i es dar a la calificación de 
Notable. P ara  la nota do Sobresaliente cu. el certificado, se re 
quiere el núm. 40

P or razón de contestar á doble número de preguntas, los 
que no presenten  certificados de aprobación de a signa tu ras  
necesitarán  alcanzar ei num. 40 tmr.i ia nota fie Aprobado, 
de 6o para la de Notable y ue óü para la de Sobresaliente.

A rt. 35. T erm inada la sesión, cada Vocal sum ará los to ta 
les de calificación de su respectiva p lan tilla ; y en vista del re 
sultado de esta sum a, h ará  la calificación, prevaleciendo en el 
T ribunal como nota definitiva la que obtenga m ayoría de 
votos.

Después de la calificación , ca la V«.cal entregará, firm a3.a 
por el y rubricada p-,r el Presidente, su respectiva pia-.düla al 
Secretario  del T ribunal, pera  que quede unida como j uso fi
cante á ios respectivos expedientes de exam en, á los efeot s ele 
lo di-puesto en el a rt. 91 del Real decreto de 18 de Agomo 
de 1885, y  por el caso 3.° dei a rt. 56 del reglo mentó para su 
ejecución.

A rt. 36. Al term inarse cada una de sus sesiones para e jer
cicios o ra les, el T ribunal cum plirá , respecto do les actas, las 
m ism as form alidades que para  el ejercicio escrito previene el 
a rtícu lo  23 del presente reglam ento.

CALIFICACIÓN DEFINITIVA P a KA EL DIPLOMA PREMIOS CE GRADO,

A rt. 37. A! expedirse los diplom as del títu lo  de Bachiller, 
constará en ellos la nota definitiva del grado. E sta  nota defi
n itiva  se form ara por la  combinación de las dos parciales de 
aprobación de) ejercicio escrito y del oral, y á tenor de las re
glas siguientes:

Cuando ia calificación recibida en ambos fuera igual, ésta 
se rá  la nota definitiva.

Si el graduando hubiera sido aprobado con las dor califica
ciones extrem es, la. nota definitiva 'será la calificación media.

Y si hubiere recibido dos calificaciones próxim as, se consi
derará  como definitiva la más baja de las dos.

A rt. 88. La nota definitiva será declarada por el R ector y 
constará  en el diplomé del títu lo . El T ribunal de exáraeir s de 
grados no podrá expedir certificados. de nota definitiva del 
grado, sino tan  sólo de la calificación parcial de cada ejercicio, 
con arreglo á lo dispuesto en ol a rt. 408 de: Real decreto de 48 
de Agosto de 4885 y 24 de este reglam ento.

A rt. 39. Ai concluir las sesiones del T ribunal en cada convo
catoria, se verificará en la capital de cada distinto un iversitario  
un Certamen para adjudic a* u a  prem io ex traord inario , a l cual 
podrán opt r  te.dos los alum nos que hubiesen obtenido en el 
m ism o di-tin to  la calificación de sobresaliente en los dos ejer 
ciclos del grado de Bachiller en la m ism a convocatoria.

A rt. 40. El Tribunal formado con arreglo  al a rt. 91 del Leal 
decreto de 48 de Agento de 1885 para la colación de grados do 
B achiller se constitu irá  p-.ra exam inar los trabajes do los con
cursan tes.

A rt. 41. Al te rm in ar las sesiones de la convocatoria de Ju 
nio, el Tr¿biiual declarará  abierto  el concurro por term ino de 
ocho días, duran  le los cuales se p resen tar .n i las in stancias do 
los que deseen concurrir al certam en.

A rt. 42. T rascurrido  el plazo, se constitu irá  ei T ribunal, 
previa citación de los concursantes, en el tablón de edictos.del 
sitio  donde actúe, y sacara á la suerte un punto ca tre  los com 
prendidos en las cuatro  prim eras meció es del cuestionario 
para  el ejercicio oral del grado de Bachiller.

A rt. 43. El ejercicio consistirá en que los opositores escri
ban duran te  dos horas una disertación en cas mil no sobre el 
punto sorteado, en igual form a que la prevenida per el a rt .  44 
del presente reglam ento. Todo este tiempo deberán estar inco
m unicados, sin libros, cuadernos ó papeles impresos ó m anus
critos.

A rt. 44. E stos ejercicios se calificarán sin conocer el nom 
bre de sus respectivos autores: al efecto encabezarán su t r a 
bajo con el lem a que corresponda al del sobre cerrado, en «1 
cual inclu ir ai su firma entera. E stos sobres se ab rirán  después 
de calificados los trabajos.

A rt. 45. El prem io ex traord inario  consh t rá  en la concesión 
del diploma del títu lo  de Bachiller, libre de derechos En este 
diplom a deberán constar las circunstancias de ser otorgado 
por premio ex trao rd inario  y la clase de enseñanza de que p ro 
cede el graduado, y se rá  entregado en la solemne ap ertu ra  del 
curso académico,

A rt. 46. La instrucción del expediente para la expedición 
del títu lo  de.Bachiller se su je ta rá  á lo dispuesto en el a rt. 407 
del Real decreto de ;8 de Agosto de 4885, abonando 6 pesetas 
por gastos de Secretaría en el In s titu to  respectivo.

Cuestionario oficial para los exámenes del grado 
de Bachiller.

SECCION PRIM ERA
GRAMÁTICA LATINA Y CASTELLANA

4. Idiom a ó lengua'.—Orígenes de la lengua la tina  y de la 
castellana.—Elem entos del lenguaje: oraciones, palabras, s í la 
bas y le tras .—Alfabeto latino: id. castellano.

2. Idea de la analogía.—Clasificación de las palabras en 
'castellano y e n  la tín .— Flexiones* radica) y term inación.—A c
cidentes gram aticales.—P alabras simples y compuestas, p ri
m itivas y derivadas.

3. Definición del artícu lo  castellano: su división.—Defini
ción del sustan tivo  y su división,—Accidentes g ram aticales 
en castellano y en la tín : género, número y caro .—Oficio de c a 
da uno de los casos.

4. La declinación en castellano y  en la tín .—Declinaciones 
latinas. —Principales anom alías que en ellas se observan.

5. Género de los sustantivos.-—Reglas por la significación y 
por la  term inación en am bas lenguas.—Nombres com unes de 
dos, epicenos y ambiguos.

6. Idee, del adjetivo .—Declinaciones de los adjetivos la t i 
nos.—Grados de comparación de los adjetivos: formación de 
los com parativos y superlativos: p rincipal-s anomalías^ en 
am b s lenguas.—Adjetivos num erales: sus especies un la tín  y 
en cas milano.

7. Idea del pronom bre y su clasificación.—Declinación cas
te llana  y la tina  de los pronom bres personales., posesivos, de-

¡ m osirativos, relativos, in terroga tivos é indefinidos.
| 8, Idea del verbo: sa  'división — Accidentes gram aticales

del verbo: voces, modos, tiempos, formas personales y nume
rales.— Conjugación: formación de los diferentes modos y 
tiempos.

9. Conjugación del verbo sustantivo y  de los auxiliares 
castellanos.—Conjugación del verbo sustantivo latino y sus 
compuestos.

40, Conjugaciones regulares de los verbos en castellano y 
en latín.

44. Reglas para la formación de ios pretéritos y supinos.
42. Verbos deponentes.—Yerbos irregulares y defectivos.— 

Verbos impersonales.
13 hira del adverbio: diferentes clases de adverbios. Idea

de la preposición: su clasificación.
44. Id ce la conjunción: sus clases.—Idea de la interjec

ción.—Figuras de dicción.
45. Definición de la sintaxis.—Elementos lógicos de }n ora

ción: sujeto y predicado.--Diferentes especies de complemen
tos.—Idea de la concordancia y sus especies en castellano v en 
latín.

46. Idea del régimen: palabras regentes y regidas.—Régi
men ciel nombre: id. d>T adjetivo: id aei verbo sustantivo,°de 
ios activos, pasivos y neutros.—Gases comunes y complemen
tos circunstancia ies.—Régimen de ia preposición.

47. Ice a de la eomíruceiún: construcción directa ó inver
sa.—Oficio y uso ce eafi uno de los casos.—Oficio y uso délos 
diferentes modo - y tiempos.

48. Idea de las oraos n »s y su clasificación.—Oraciones sim
ple- y campa stos: «:e verbo smtantivo: ce activa, y de pasiva: 
do rel:ui\o, de imirñtivo y do gerundio.—Reglas de su forma
ción en eastaRno y en latín.

49. Figures do sintaxis: hipérbaton, elipsis, pleonasmo, ená
lage y silepsis: sus leyes en ambas lenguas.—Vicios de la ora
ción: bark.ruano, sohcama, anfibología y cacofonía.

20. Idea de ia prosodia.—Pronunciación, de las letras en 
ambas lengua s: le iras dobu*s y líquidas.—Reglas más impor
tantes de ia curiT.dñLd de las sílabas.

24. Inore ene uto de los nomines: reglas y excepciones.—In 
cremento de los verbos: regla» y excepciones.—Cuantidad de 
las sílabas iimiles: r< gias y exeepc-ones.

22. Id a a oe la ortogr&Jía.—Letras mayúsculas y minúscu
las.—U.»o de lo» diptongos y de Jas diferentes letras en latín y 
en castellano.—Signo» de puníu ¡emn.—Abreviaturas oirás co
munes en orabas lenguas.—C 1 u la n o  romano: designación cío 
loa diferentes nías según os meses.

SECCION II
RETÓRICA Y POÉTICA

4. L i te r tu rn :  obro, liieraría,—Arte: artista.—! Vusía, poe
ma., peético, poete. -La  belleza y sus grado».—La sublimidad 
y sus especies.—D-fereucia cetro lo bullo y i o sublime.

2. División de ia literatura.—Definición de la retoñen: sus 
relaciones con la lógica y ia grama ¿ico.—Su importancia.— 
División do la retórica.—Elocución: sus formas generales: sus 
cualidades.

3. Definición del pensamiento.—Clasificación de las ideas.— 
Juicios y raciocinios.—Imágenes, afectos y pasiones.—Cuali
dades literal*«as del pensamiento

4. Definición del 1 o .• ] g u a.j e. U m I fie a e i ó :• i do ¡as gal Gira*.— 
Oración: sus •ñonnnfüS y rus dasea.—Cláusula: su A !hlición 
y sus case des.---Gua i dad es esenciales del lcnguoj-;: vicios 
opru Tos.—Armo-vír imitativa.

5. Figuran de pcnsiun .cuto.- Bus diversas ci sea oficio, 
uso y tqampio de cada una ele e!Rs.—Elegancias do! lengua
je.—Sus diversas especies: olio;o, uso y ejemplo de cada una 
de elhm.

6. Tropos.—bu delinición y origen. ~ Sinécdoque, metoni
mia y metáfora: sus diversas especies y ejemplos cío cada una 
de ellas.—'Tropos llamados de sentencia.

7. Idea del estilo: razón de sus divisiones. -División del 
estilo, según Cicerón y Quintil.!.-no.—Otras divisiones del 
estilo.

8. Géneros literarios—Oratoria y elocuencia.—Fondo del 
discurso: medios de convencer ? persuadir: argumentos y pa
siones.—Forma cei discurso: partes de que consta.—Cualida
des morales, literarias, in tele-et nares y físicas «mío necesita el 
orador.

9. Géneros oratorios, sogúu los antiguos y modernos.— 
Oratoria sagrada, iuron-e, pal ñica y académica: dotes del o ra 
dor, principales especies y moco os en cada, uno de es los gé
neros.

40. Composiciones histór’eo.s.—Fin y carácter de la histo
ria. —Dotes del historiador: modelo;'.—La novela: sus reglas: 
sus especies.— ívJodelos.

41. Composiciones didácticas.—Tratados elementales y ma- 
gisi rales: monografías.—Fmuñas uimogada y epistolar.—Con
diciones gen era i os do las carias: lu clasificación y reglas espe
ciales.— Modelos.

42. Poesía en general.—Facultades poéticas.—Fin de ía 
poesía: su. relación coa Jas demás be i las artes.—Fondo y forma 
de la obre poética.

43. iVíói-r ca latina,—Píes métricos: simples y compues
tos.—Verse s más comunes.—Figuras poéticas.—Métrica caste
llana.-- Verso, versificación y metro: acento, cesura y rima.— 
Dif rentes especies de versos y principales combinae.ones mé
tricas.

44. Poesía lírica: su ci-rác-er, su malcría y su forma.— 
Oda: especies y modelos.—Eñgía, canción, soneto y roman
ces.—Otras composiciones líricas.— v odelos.

15. Poesía épica.—Epopeya.—Caracteres de la acción épica: 
personajes, caracieiu s y costumbres: plan, estilo y versifica
ción.—Principales poemas épicos,—Reglas y modelos.

46. Poesía dramática.—Caracteres de la acción dramática: 
su plan y estilo.—Tragedui, comedia y drama.—Modelos.

47. Poesía bucólica: sus cualidades y estile.—Poesía, di
dáctica: el poema didaseáheo, la epístola y la sátira: el apólo
go y ía fábula: la poesía descriptiva: oí idilio y ia égloga.— 
Reglas y modelos.

S E C C IÓ N  I I I

GEOGRAFÍA

4, Idea de Ja Geografía y su división.—Horizonte, esfera 
celeste, vertical, zenit y nadir, puntos cardinales, mov miento 
apare? te de -os cuerpos celes es.—Polos celestes, estrella po
las, ecuador celeste.

2 El Lniver»o —Los astros y su clasificación.—Es írellss y 
' constelado oes.—El Sol, sus dimensiones, sus movimientos y
distancia, á la té rra.

3 Idea de los planetas.—Su clarificación y m o vi mentó s.— 
Orbitas.—Sai élites y cometas—Idea de la Luna, sus movi
miento s y sus fases.—I--ea de ?os eclipses.—Lu explicación.

4. Elementos del sis lema solar.—Sistemas astronómicos.— 
FLgura dimensiones de la Tierra.—Su roñiciái y su revolu
ción «nual.—Puntos, líneas y círculos qu* se consideran en el 
globo.—Ca-usas de la variedad de estaciones.—Variedad de días 
y de noches.

i " 5. Longitudes y latitudes geográficos.—-Zeuss terrestres —
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Globo celeste y terrestre.—Esfera arm ilar.—Mapas.—Partes 
constitutivas del globo terrestre,—Atmósfera y su división.

6. Configuración horizontal y vertical de Jos continentes.— 
Volcanes.—Manantiales y ríos.—Lagos.— Mares. — Divisiones 
del Océano: sus movimientos.—Principales especies de meteo
ros y su explicación.—Clasificación de los climas físicos y cau
sas que influyen en su variedad.

7. Unidad de la especie humana.—Razas principales.—Po- 
b'aeión del globo.-—Sociabilidad de la especie humana.—Orga
nización de la sociedad.—Clasificación de los pueblos por el es
tado de su civilización.—Vínculos sociales: religión, lenguaje 
y formas de gobierno.

8. Descripción general de Europa.—Idea de los diferentes 
Estados europeos.

9. Descripción general de España.—Principales divisiones 
de España.—Descripción de cada provincia de España en par
ticular.

10. El Asia en general.—Principales Estados de Asia.
11. El Africa en general.—Principales divisiones de Africa.
12. La América en general.—Principales Estados de Amé

rica.
13. Descripción y principales divisiones de la Oceaníi.

HISTORIA UNIVERSAL

I. Definición, objeto, fin, importancia, y utilidad de la His
toria.—Sus fuentes y ciencias auxiliares.—Eras principales.— 
Métodos de escribir la H istoria .—Principales historiadores.— 
Divisiones de la Historia por razón de la materia, de la exten
sión y del tiempo.
> 2. La creación, él Diluvio y la dispersión del género hum a
no.—Misión histórica del pueblo hebreo y su historia hasta el 
lin de la cautividad de Babilonia.—Reseña histórica, de los 
asirios, egipcios, fenicios y demás pueblos que vinieron á for
m ar la gran Monarquía persa.

3 Origen y desarrollo del pueblo griego hasta la época de 
Licurgo y de Solón.—Guerras medicas.—Guerra del Peiopone- 
so.—Filipo de Macedón]a y Alejandro Magno.

4. Origen tradicional de Roma y su historia durante la 
Monarquía,—Luchas entre patricios y plebeyos para conseguir 
la igualdad civil y política.—Conquista de Italia,—Guerras 
púnicas.—Rom* señora del mundo.—Los Gracos.—Mario y 
S ila —Lo? dos triunviratos.—Julio César.

5. Fundación del Imperio romano por Augusto.—El Cris
tianism o y el Imperio romano.

6. Las invasiones.—Reinos funda los por los bárbaros sobre 
las ruinas del Imperio de Occidente.—Principales elementos 
constitutivos de la nueva sociedad que surge después de la in
vasión.—Nacimiento de las instituciones Lúdales.—El princi
pio monárquico.—La Iglesia después de la invasión.—Conquis
tas y obras legislativas de Justiniano.—Trasformaciones que 
produce el Cristianismo en las instituciones del Derecho civil 
y político del Imperio romano, yen  las leyes y códigos de los 
bárbaros.—Transición de la filosofía pagana á la teología cris
tiana.

7. El Islamismo y el Imperio musulmán en tiempo de los 
Ommiadas.—Carlo-Magno.—El Sacro Imperio.—El Pontificado 
romano.—Ludovico Pío y el Tratado de Verdum.—Los Abasi
das.—Los Carlovingios.—Los Normandos.—Alfredo el Grande 
y  Otón I de Alemania.

8. Idea del feudalismo, su origen y progresos.—Jerarquía 
feudal.—Consecuencias de esta institución en el orden político 
y en el estado social.—El Sacerdocio y el Imperio.—San Gre
gorio VII. — Cuestión de las investiduras. — Concordato de 
W orm s.— Las Cruzadas y sus resultados.

9. Las órdenes monásticas y las m ilitares religiosas.—La 
litera tu ra  desde el siglo X al siglo XV.—Poemas.—Juegos flo
ral* s.—Nacimiento del te a tro —Novelas.—Las Universidades 
en la Edad Media.—Los legistas y el Derecho canónico.—-La 
escolástica.—Ciencias y artes en la Edad Media,

10. Las Repúblicas italianas.—Güelfos y Gibelinos.—Fede
rico Barbarroja y Alejandro III.—La Liga lombarda.—Paz de 
Constanza.—Los Capelos y los Phmíagenets.—Traslación de la 
Santa Sede á Avignón.—Gran cisma de Occidente.—Concilio 
de Constanza.—Guerra de los Cien Años.—Los Otomanos y ios 
Paleólogos.—Toma de Constantinopla por Mahomet II.

I I .  Juicio general de la Edad Media.—Elementos constitu 
tivos de la civilización europea.—Tradiciones del Imperio.— 
La Iglesia:—Los bárbaros.—Las comunidades.—Indole de las 
Monarquías lim itadas de la Edad Media.—Influencia y des
arrollo de e*>da uno de estos elementos durante la Edad Media.

12. El Renacimiento.—Letras, ciencias y artes.—Grandes 
descubrimientos geográficos y científicos. — Trasformaciones 
del estado ;-ocial.—Las Monarquías lim itadas de la Edad Me
dia se trasform an en absolutas.

13. Carlos VII, Luis XII y Francisco I en Italia.— Paralelo 
entre la reforma católica y la protestante.—Le. reforma en Ale
mania, en Suiza, en Inglaterra, en los Países Bajos, en los E s
tados Scandinavos y en Francia.—La Compbñía de Jesús.— 
El Concilio de Trento.

14. La guerra de Treinta años y la paz de W estfalia.—La 
Revolución inglesa.—Cromwell.—Por qué á pesar de la R e
forma que vino á entregar al poder Real todas los atribuciones 
del poder espituol, la Monarquía inglesa ofrece el singular con
traste  de no trasto rnarse  de lim itada en absoluta como las 
demás Monarquías europeas.—Riehelieu y Mazarí n o — Reina
do de Luis XIV.—Las guerras de sucesión de España, de Polo
nia. y de Austria.—Federico II y los Enciclopedistas,

15. Luis XVI.—Juicio crítico de la Revolución francesa.— 
La revo uciói) sustituye con las instituciones parlam entarias 
la omnipotencia del poder Real; pero en todo lo demás sigue 
las tradic ones y com plétala obra de la Monarquía absoluta.— 
Centralización adm inistrativa; nivelación de clases y destruc
ción de los antiguos organismos sociales.—La Convención, el 
Terror y el Directorio —El Consulado y el Imperio francés.

16. Los tratados de Viena y de la Santa Alianza.—La Re
volución de Ju'io.—La independencia de Bélgica.—La cuádru
ple alianza y el movimiento del año 48.

17. El segundo Imperio francés.—La guerra de Crimea.— 
La unidad italiana.—Guerra austro prusiana.—El Concilio Va
ticano.

18. Renovación del imperio alemán.—Guerra ruso tu rca .— * 
Tratado de Berlín.—Protectorad® de Francia en Túnez.

HISTORIA DE ESPAÑA

1. Divisiones de la Historia de España en edades y épocas.— 
Prim eros pobladores: iberos, celtas y celtíberos.—Colonias fe
nicias y griegas.—Los cartagineses en España.

2. Luchas de los españoles con los romanos. — Augusto en 
España.—Predicación del cristianismo en la Península.—E s
paña bajo el Imperio.

3. Los bárbaros en Españ?.—Principales Reyes visigodos 
desde Ataúlfo hasta Leovigildo.—Reinados de Leovigildo y 
Recaredo.— Principales Monarcas visigodos desde Recaredo 
hasta D. Rodrigo.—Fin del imperio v.sigótico.—Vicios de su 
Monarquía electiva y falta de unidad de razas que facilitaron 
la conquiste, crábig:..

4. Conquista de España por los árabes.—Emires dependien

tes de Damasco.—Reyes de A sturias y de Oviedo.--Ommiadas 
de Córdoba.—Civilización arábiga en España.—Estado religio
so y social del pueblo muzárabe.

5. Principios de la Reconquista en Navarra, Aragón y Ca
taluña.—Principóles Reyes de León.—Origen del Condado de 
Castilla.—Condes independientes.—Conversión de este Conda
do en reino.— Los Berenguercs de Barcelona.— Incorporación 
de Aragón y Cataluña.

6. Conquistas de Alfonso VI de Castilla.—Origen y conquis
tas de los almorávides.—Campañas del Cid Campeador.—O ri
gen é independencia de Portugal.—Reinado de Alfonso VII el 
Emperador.—Conquistas de Alfonso el Batallador.

7. Origen y conquistas de los Almohades.—Reinado de Al
fonso VIII y de San Fernando.—Conquistas de Jaime I y de 
Pedro III de Aragón.—Principales hechos de los Reyes de Cas
tilla , desde Alfonso el Sabio hasta Enrique IV.— Serie de los 
Monarcas de Aragón, desde Pedro III hasta Fernando el Ca
tólico.

8. Reinado de los Reyes Católicos.— Constitución política 
de los diferentes Estados de la Monarquía española.—Institu 
ciones creadas para la unidad de la Monarquía.—Descubri
miento de América.—Regencia de Cisneros.—Las comunidades 
de Castilla.'— Germanías de Valencia.—Empresas de Carlos V 
en Europa y Africa, y conquistas de sus caudillos en Am éri
ca.—Imperio de Carlos V.

3, Política de Felipe II en Inglaterra , en Francia, en F lan - 
des, en lu rq u ía , en Italia, en Africa, en las dos Américas.— 
Unión con Portugal.—Alteraciones de Aragón.—Reinados de 
Felipe III, de Felipe IV y de Carlos II.

10. Examen crítico de la Casa de A ustria.—Causas del en
grandecimiento y decadencia de España.—  Estado social de 
España, a. advenimiento de la Casa de Borbón.—La Iglesia, la 
Monarquía, la nobleza y el pueblo, y Constitución política de 
los diferentes Reinos de la Península en los últimos días de la 
dinastía austríaca.

11. Origen y principales trances de la guerra de sucesión á 
la Corona de España.—D.versos aspectos de 11 política espa
ñola en los reinados de Felipe V y de su hijo Fernando VI.— 
Diferente política seguida por Carlos III con los Ministros ex
tranjeros y con los españole s.

12. Carlos IV y ia revolución francesa.—Guerra de la Inde
pendencia.—Estado político y social de España en 1808.—P rin 
cipales vicisitudes del reinado de Fernando VIL

13. Reinado de Isabel II. — Revolución de Setiembre de 
1868.—Reinado de D, Amadeo de Saboya.—La República.—La 
Restauración.

SECCIÓN IV
PSICOLOGÍA, LÓGICA Y ÉTICA

1. Definición de la Filosofía.—Su división.—Sus relaciones 
con las demás ciencias del orden natural y con la Teología.— 
Utilidad é importancia de la Filosofía.

Psicología.
2. Origen etimológico de la palabra psicología.—Qué se en

tiende por alma en general.—Cómo observa el alma humana 
sus propios fenómenos.—Distinción entre los hechos de con
ciencia y los fenome.ios que se perciben por los sentidos ex
ternos.—Posibilidad de Ja ciencia del alma humana.—Lugar 
que ocupa entre las partes de la Filosofía.

3. Método que se debe emplear en el estudio de la psicolo
gía.—División de esta.—Ciencias auxiliares.—Distinción y re
lación entro la psicología y la fisiología.—Conveniencia del 
estudio de esta últim a p .ra la mejor inteligencia de algunas 
teorías psicológicas.—Utilidad é importancia de la psicología.

4. Definición de la vida.—En qué se distinguen los actos 
v itales de los que no lo son.—A cuántos géneros se pueden re
ducir los principios de la vida.—Gradación entre 1a vida ve
getativa, la sensitiva y la intelectiva.

5. Qué se entiende por facultad ó potencia del alma.—Cómo 
debe proceder el psicólogo para hallar una clasificación ver
daderamente científica de las facultades del alma hum ana.— 
A cuantos géneros se reducen éstas.—Qué potencias compren
de cada uno de estes grupos.

6. En qué se diferencian los cuerpos orgánicos de los inor
gánicos en cuanto al modo de ser.—En qué se distinguen en 
cuanto al modo de obrar.—Principales argumentos con que se* 
ha intentado probar que la actividad orgánica podría resultar 
de la combinación de ías fuerzas físicas y químicas, y demos
tración de que la vida, aun en su ínfimo grado, procede cíe un 
principio inm aterial.

7. Diferencias secundarias ó accidentales entre las plantas 
y los animales.—Diferencias prim arias ó fundamentales.—• 
Pruebas de que la vida sensitiva es esencialmente d istinta de 
la vegetativa.

8. Definición de la sensibilidad.—Su división.—Número de 
los sentidos externos.—Orden de superioridad entre los mis
mos.—Elementos que el análisis psicológico descubre en toda 
sensación.—Esta envuelve siempre alguna representación, 
aunque venga acompañada de una modificación agradable ó 
desagradable (placer ó dolor). Necesidad del estudio de este 
conocimiento sensitivo. •’

9. Qué facultades comprende la sensibilidad interna.—Cuál 
es el objeto de la potencia llamada por los escolásticos sentido 
común (sensus eommunis).—Organo de esta ñ?cuitad según las 
observaciones de D s fisiólogos modernos.—Lu fantasía ó ima
ginación.—Dos modos de funcionar de esta potencia.—Su ór
gano.—Influencia de la imaginación en las bellas artes.—El 
sueño considerado desde el punto de vista psicológico.—El so
nambulismo.—La alucinación.—La demencia.

10. La memoria sensitiva.—En qué s¿ distingue esta facul
tad de la memoria intelectiva.—Diferencia entre la memoria 
sensitiva y la imaginación.—Asociación de las representacio
nes sensibles.—Sus leyes.—La reminiscencia. —Por qué no

- existe en los anima les irracional*, s.
11. Cuál es el objeto de la facultad que llamaban los esco

lásticos potencia cogitativa.—Importancia de su estudio en 
nuestros días.—El instinto de los anima íes.—Diferencia entre 
los juicios instintivos de la cogitativa o. el hombre y de la esti
mativa de los demás animales, y los juicios del entendim ien
to.—Todos los animales, á excepción del hombre, carecen de 
inteligencia.

12. Qué es el apetito en general y cómo se divide.—Qué fa
cultades comprende el apetito sensitivo.—Qué son las pasio
nes y en qué se distinguen de los efl-cios ó movimientos vehe 
mentes de la voluotaü. —Pasiones prim arias ó fundam enta
les.—Organo del apetito sensitivo.

13. La potene a locomotriz.—¿En qué esta facultad se dis
tingue realmente de la voluntad y del apetito sensitivo?—Or
ganos de la potencia, locom otriz—Impasibilidad de explicar 
las funciones de ésta en el sistema m aterialista.—El principio 
de Ir conservación de la fuerza en el universo no está en con
tradicción con la doctrina espiritualista.—Solución ele las ob
jeciones.

14. La vida in te lectiva—Qué es el entendimiento.—E rro 
res de Condiilac sobre esta m ateria.—Transformación del em 
pirismo en nuestros días: teorías de la asociación y del a ta 

vismo.—D octrina de Santo Tc-más de A quino sobre las dife
rencias entre la sensibilidad y el entendimiento.—La vida in - 
tei ectiva es esencialmente d istinta de la sensitiva.

45. Objeto proporcionado y objeto adecuado del entendi
miento humano.—La conciencia psicológica.—Doctrinas anti

té ticas  de Kam y Krause sobre el objeto de ésta.—Verdadero 
objeto de la conciencia psicológica.—Distinción entre la con
ciencia actual y la habitual.—Opiniones de los filósofos sobre 
esta últim a.—La memoria intelectiva.—Fenómeno de amnesia 
(pérdida de la memoria ) é )iipermnesia (sobrexcitación de 
esta facultad) considerados bajo ei punto de vi ta psicológico.

46. El origen de las ideas.—Por qué son los objetos m ate
riales los primeros que conoce el entendimiento humano.— 
Necesidad de una facultad sensitiva auxiliadora (la im agina
ción) par¿x este conocimiento.—Cómo atrae ó saca el entendi
miento humano de la representación sensible existente en la 
fantasía la intelectiva correspondiente.—Explicación del ori
gen de las ideas dada por Santo Tomás de A quino.

47. D-jfinición de la voluntad.—El acto voluntarlo.—Su di
visión en elícito é imperado.—Definición del libre albedrío.— 
Qué cosas se oponen á la libertad psicológica..—Ea qué consiste 
propiamente ésta.—Demostración de la existencia del libre 
albedrío de la voluntad humana.—Solución de las objeciones.

48. Unidad del. alma hum ana.—Demostración de que las 
operaciones de la vida intelectiva y de la sensitiva proceden 
en el hombre de un mismo principio.—Identidad en »1 hombre 
del ¡dma intelectiva-sensitiva con el principio de la vida orgáni
ca ó vegetativa.—Errores contemporáneos acerca de la sustan- 
cialidad del alma humana.—Qué se entiende en general por 
sustancia.—Cómo forma ei entendimiento humano este con 
cepto.—Demostración de la sustancialidad del alma humana.

49. Qué es la simplicidad del alma hum ana,—E rror de los 
m aterialistas.—Diferencia entre el m aterialism o del siglo XVIII 
y el de nuestros días.—Pruebas de la simplicidad del alma 
hum ana.—Qué es la espiritualidad.—Diferencia entre esta pro
piedad y Ja simpdeidad.—Demostración de la espiritualidad 
del alma hum ana.

20. Inm ortalidad del alma humana.—Verdades que se han 
de probar para su demostración científica.—Pruebas de la in 
m ortalidad del alma humana.—Teoría de la metempsícosis.— 
Su falsedad.—La palingenesia según los panteistas.—Su refu
tación.

21. Origen del alma humana. — El evolucionismo.— L a  
trasformación de las especies según Lam ark. — E l D arw inis- 
mo.—La teoría de la evolución en el terreno de las ciencias 
naturales — Crítica de esta teoría psicológicamente considera
da.—Examen crítico del generacianismo.—El alma hum ana 
procede de Dios por creación.

22. Principales sistemas ideados por los filósofos para ex
plicar la naturaleza de los cuerpos en general: clasificación, 
exposición y juicio critico.—Explicación más detallada del sis
tem a hylomorfico (el de la m ateria prima y la forma sustan 
cial) y su comparación oon el atonismo químico.

23. De la unión entre el alma humana y el cuerpo.—Dife 
rencia entre la unión sustancial y la accidental.—La del alma 
humana con el cuerpo es sustancial.—Es además personal y 
esencial.—El alma del hombre es forma sustancial del cuerpo 
del mismo.—Trascendencia científica de esta tesis.

24. Influjo mutuo entre el alma hum ana y el cuerpo.—S is 
temas ideados para su explicación.—Las causas ocasionales.— 
La armonía preestablecida.—El influjo físico.—El mediador 
plástico.—Vicios de que adolecen estas teorías.—La solución 
de este problema es un corolario de la teoría de 3a unión sus
tancial entre el alma humana y el cuerpo.

25. Opiniones de los filósofos sobre el lugar en que reside 
el alma hum ana en el cuerpo.—Doctrina de Descartes y su e x 
posición crítica.—El alma humana está toda en todo el cu e r
po, y toda en cada una de sus partes.—Definición esencial del 
alma humana.

Lógica.
26. Qué es la lógica.—División de esta ciencia.—En qué se 

diferencia la lógica natural de Ja adquirida ó científica. U ti
lidad de ésta para el estudio de las ciencias en general, y par
ticularm ente para el de »1& metafísica.—Cítese algún sistem a 
filosófico radicalmente absurdo, y sin embargo seductor á pri
mera vista, merced á una dialéctica ingeniosa, pero falsa.

27. Qué es la noción.—Qué se entiende por objeto, notas, 
extensión y comprensión de una idea.—En qué relación se 
halla  la extensión de una noción con la comprensión de la m is
ma.—División de las ideas por razón del modo con que repre
sentan su objeto.—División de las mismas por razón de su ob
jeto y de su origen.—Los términos.—Su división.

28. Los predicables.—?u número.— Subordinación de las 
especies y géneros.—Arbol de i orfirio.—Las categorías.—Cuán
tas y cuáles son según Aristóteles.—Comparación crítica de las 
categorías conocidas con el nombre de aristotélicas con las 
de K an t..

29. La definición, su división en nominal y real.—De cuán
tos modos puede ser la nominal.—Especies de definiciones rea
les.—Leyes de la definición.—La división—Distinción entre el 
todo actual, el potencial y el modal.—Reglas de las divisiones.

30. El juicio.—Sus elementos.—La proposición.—Verdad y 
falsedad de Jas proposiciones.—División de las mismas: por su 
cualidad y reglas sobre la extensión y comprensión del predi
cado en las afirmat vas y negativas; por su modalidad; por su 
cantidad y reglas sobre la extensión del sujeto en las indefini
das; por la significación de sus elementos.—Proposiciones ca
tegóricas é hipotéticas.—Subdivisión de éstas en condicionales, 
copulativas y disyuntivas.

34. Propiedades de las proposiciones.—Oposición: sus espe
cies.—Reglas sobre la vendad y la falsedad de las proposicio
nes opuestas.—Equivalencia.—Cómo se hacen equivalentes lss 
proposiciones opuestas.—Conversión de las proposiciones.—De 
cuántos modos puede ser.—Reglas de la conversión.

32. Definición del raciocinio.—Su división en categórico é 
hipotético.—Principios fundamentales en que están basados 
todos los raciocinios categóricos.—'Elem entos de que cons
tan ,-D iv isión  del raciocinio categórico en deductivo é induc
tivo.--Principios especiales distintes en que se fundan uno y 
otro.—Exposición y demostración de las leyes del raciocinio 
categórico deductivo.

33. F iguras y modos del silogismo categórico  ̂deductivo.— 
Cuántos son los modos legítimos.—División de éstos en per
fectos é jmperrectos.—Cómo se hace ver la legitimidad de los 
perfectos.—Reducción de los imperfectos á los perfectos.—Mo
dos irreductibles.—Demostración de la legitim idad de los m o
dos imperfectos.

34. La inducción.—Naturaleza del térm ino medio en el s i
logismo inductivo.—Distinción entre este raciocinio y e l d e -  
ductivo.—Inducciones completas é incompletas.—El principio 
de analogía.—La inducción según Bacon.—Comparación entre 
la doctrina de este filósofo sabré la inducción y la de A ris
tóteles.

35. El silogismo hipotético.—Sus especies.—Silogismo con
dicional.—Sus modos.—Cuántos son legítimos por razón de la 
forme.—c ilogismo copulativo.—Cómo concluye en general.— 
Silogismo disy untívo.—Sus modos.
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86. Reducción de las diferentes especies de argum entacio
nes al silogismo.-—Entimem a.—Qué era para Aristóteles, y qué 
se entiende hoy por este nombre.—Sorites — Relación entre el 
núm ero  de proposiciones deq .ie  consta y el de silogismos en 
que se descompone.—Epiquerema.—Dilema.—Sus realas .— 
Prosilogismo.—Ejemplo. °

37. _Ei raciocinio sofístico.—E n qué so distingue del proba
ble y  del dem ostrativo .—Diferencia entre sofisma y paralog is
m o —Clasificación de los sofismas.—Explicación, de los de dic
ción: ejem plos.—Exposición de los sofismas de cosa: ejem 
plos.—Resolución de los sofismas.

38. E l raciocinio probable.—Qué es proposición probable.— 
Qué se entiende por cuestión ó problem a.—A cuántas clases se 
reducen todas las cuestiones que se pueden proponer sobre las 
cosas.—Cuáles en tre  éstas pertenecen á la teoría del rac io c i
nio probable.—Instrum en tos dialécticos.—Los lugares dialéc
ticos según A ristóteles.

39. E l raciocinio dem ostrativo.—Prenociones de la dem os
trac ión .—E l térm ino medio en el raciocinio dem ostrativo.— 
Cómo se hallan  las definiciones esenciales de las cosas.—Ver
dades indem ostrab les.— Diferentes especies de cierno trai
ciones.

40. Qué es la  verdad.-—E n cuántos estados se puede hallar 
el a lm a hum ana re lativam en te al conocim iento de ia verdad.— 
L a ignorancia.—La duda.— bu necesidad en las c iencias.- E x 
trem os que se deben ev itar.—L a duda escéptica y la duda m e
tódica.—C rítica de la duda metódica de Descartes.—La opi
n ión.—El cálculo de las probabilidades.—Su u tilidad  dentro 
¿e ciertos lím ites .—A suntos á que no puede aplicarse.—Qué 
es la certeza y cómo se divide.—Los criterios.— Su clasifi 
cación.

41. L a conciencia psicológica considerada como criterio  de 
la  verdad .—No es posible probar la veracidad de la concien
cia.—Tampoco se puede negarla racionalm ente.— Hay que ad
m itirla  como hecho inconcuso y condición necesaria para la 
posibilidad de la ciencia h u m a n a —C riterio de los sentidos ex
ternos.—Opiniones ^de los filosofas sobre el.—Refutación del 
idealism o.—Condiciones que se requieren para que los sentidos 
ex te rn o s ejerzan bien sus funciones—Cuando éstas se cum 
plen, los sentidos no nos engañan.

A2. C riterio  de la razón.—E sta y la inteligencia no son fa
cultades d is tin tas: son el entendim iento mismo obrando de 
m odos d iferentes.—La inteligencia hum ana no puede erra r 
respecto de los prim eros p rin c ip io s—Tampoco yerra  por v cío 
in trínseco  de-su naturaleza en los juicios m ediatos obtenidos 
por raciocinio; pero puede in cu rrir en e rro r accidentalm ente, 
fa ltando  á las leyes lógicas.—V eracidad de la m em oria in te 
lectiva.—Cómo se explican los errores que se atribuyen  á la 
m em oria.

43. C riterio  de la au toridad .—Qué es creer una cosa.—Qué 
se entiende por testigo, testim onio, fe y  au toridad .—Im por
tancia  del estudio.de este criterio .—Por qué medio se trasm ite  
el testim onio  de los hom bres.—Cuándo será fidedigno el de los 
tes tigos eculares.—La tradición.—Qué condiciones debe tener 
para  que sea fidedigna.—Los m onum entos.—La h isto ria .— 
C erteza h is tó rica  de m uchos hechos — Quiénes la han  negado.— 
Cémo se justifica.—Relación del criterio  de au to ridad  con los 
c rite rio s  in ternos.

44. Definición del m étodo.—Su división.—Leyes generales 
del m étodo.—División de éste por razón del pun to  de par
tid a .—Método ontológico.—Su falsedad.—Método psicológico.— 
Sus especies.—Su insuficiencia.

45. S istem as filosóficos que prescinden del m étodo de in 
vención ó lo suprim en.— E l eclecticism o.—Sus form as princi
pales.—C rítica del eclecticism o.—E l método según la  escuela 
trad ic io n a lis ta .—Falsedad de esta teoría.—Idea del verdadero 
m étodo filosófico.

46. Operaciones fundam entales del m étodo.—E l análisis  y  
la  sín tesis.—Origen de estas denom inaciones.--E l verdadero 
m étodo filosófico no es puram ente analítico  n i sintético, sino 
analítico  sin tético .—Uso del análisis y de la sín tesis en las 
c ienc ias.--L as hipótesis.—R eglas que se deben tener presentes 
p a ra  form arlas y em plearlas^eoavenientem ente.

47. Qué se entiende por ciencia.—Cómo se d istinguen éstas 
en tre  sí.—Qué es objeto form al de una ciencia.—Im posibilidad 
de derivar de un  solo principio todas las verdades eientíficas — 
E rro res  del panteísm o germ ánico sobre esta  m ateria .—Clasifi
cación de las ciencias.

48. E l método de enseñanza.—Qué es enseñar.—La ense
ñanza, según los pan teistas. según P latón  y según. A ris tó te
les.—D octrina de Santo Tomás de Aquino, en conform idad con 
la  de este ú ltim o filósofo.—Opinión de Adolfo G arnier sobre 
el procedim iento que se debe em plear en la  enseñanza.— Su 
critica .—R elación en tre  el m étodo de enseñanza y el de inven
ción.—R eglas que h a d e  tener p resen tes-e l que explica una 
ciencia.—R eglas ú tiles p ara  estud ia r con fru to ,

INTRODUCCIÓN Á  L A  FILO SO FÍA  MORAL

49. D em ostraeión de la  existencia de Dios.—Principales 
e rro res  de este siglo que d irecta  ó ind irectam ente se oponen á 
esta  im p o rtan tís im a  verdad.—El panteísm o.— Reducción de 
todos los sistem as pan teísticos á tres  grupos.—R efutación del 
panteism o.—El positiv ism o.—C arácter especial de este s is te 
m a,—Su afinidad con el m ateria lism o .—Su falsedad.—Compa
ración de la teodicea c ris tian a  con las teorías p an te is ta  y  po
sitiv ista , desde el punto  de v is ta  de las consecuencias que re 
su ltan  de la aplicación de dichas doctrinas á la  E tica  y  a l de
recho n a tu ra l.

Filosofía moral.

50. Definición de la  É tica  ó filosofia m oral.—Su división.— 
U tilidad  é im portancia  de e sta  ciencia.—Método que debe em 
plearse en su estudio .—Relación en tre  la E tica  y  el derecho 
n a tu ra l.—Fuente de donde se deben tom ar los principio» de la  
E tica .—Breve exam en y  refu tación de la  teo ría  rac ionalista  
de la  m oral un iversal.

51. Qué es el acto en general.—D istinción en tre  los actos 
m eram ente n a tu ra les  y  loa de hom bre, y en tre  unos y o tros y 
los hum anos.—Qué es el bien y cómo se divide.—Relación e n 
tre  el bien y el fin.—Explicación de la m áxim a: qaod est prius  
in in tm tione, est posterius in  executione.—División del fin.— 
E l hom bre tiene un fin ú ltim o .—E ste es único.

58. La felicidad.—Opiniones de los filósofos sebre el objeto 
de la  felicidad hum ana.—E ste  sólo puede ser Dios —A qué fa
cultades del alm a está  concedido poderse un ir al Bien sum o y 
gozarlo .—En qué consistiría  la  b ienaventuranza del hom bre 
si no le hubiera  destinado Dios á  la  vida sobrenatural.

53. Destino del hom bre en la vida presente.—Im portanc ia  
grande de este problem a.—É n qué consiste la  tendencia recta  
y^constante del hom bre á  un fin ú ltim o.—Relación en tre  la 
bienaventuranza del hom bre y  la  felicidad incom pleta que el 
varón  ju s to  aleanza en la  vida presente.—Solución de las ob
jeciones.

54. Qué es la  m oralidad de los actos hum anos.—Reducción 
de las opiniones de los filósofos sobre esta m ateria  á dos g ru 
pos.—Exposición y  refutación  del sistem a u tilita r io  de Ben-

tharn y de los errores Hobbes, Saint Lambert y Puffeñ- i 
tiorf sobre la moralidad los actos humanos.—La bor.dpd y ¡ 
la  malicia no son cualidades extrínsecas ó accidentales do és- ' 
tos, sino in trínsecas ó esenciahs á los mismos —La moralidad ! 
de las accioucs hum anas depende inmediatamente del orden ob- ! 
jetivo de las cosas y mediatamente de i orden de la divina sa- ; 
biduría y bondad.

55. Facultad que discierne la bondad y la malicia de los 
actos humanos.—Falsedad de la doctrina de Robinet sobre esta 
materia.—Ei sentido moral según la escuela escocesa.—E rror 
psico¡ogico cíe que nace esta teoría falsa.'—Los principios axio
máticos ó evidentes de la filosofía moral los conoce el enten
dimiento humano por medio de juicios comparativos; las ver
dades derivadas de aquellas primarias ó fundamentales por 
m-dio de raciocinios deductivos ó inductivos.—Solución de las 
objeciones.

56. Qué cosas hacen que el acto sea involuntario.—La vio
lencia.—La ignorancia: su división en antecedente y consi
guiente,—Ignorancia vencible é invencible.—Influencia de ia 
concupiscencia y  del miedo sobre ei acto voluntario.

57. Ei objeto, el fin y las circunstancias del acto humano 
en sus  relaciones con la moralidad do éste.— Pruébese que el 
fin no santifica los medios.—Explicación de la fórmula, esco
lástica: Bonum ex íntegra causa, m a :um ex quoqumque d j.~ 
fccta .—Impulabilidad de los actos humanos.—Su fundamen
to.—El mérito y el demérito.—El premio y el castigo.— En 
qué sentido puede eS hombre adquir ir  méritos respecto de Dios.

58. Las pasiones en sus relaciones con los actos h u m a 
nos.—Errores opuestos de los estoicos y de algunos socialistas 
modernos sobre Jas pasiones consideradas bajo el punto de 
vis ta moral.—Doctrina de Aristóteles —Las pasiones deben ser 
regidas por la recta razón.—Influencia desastrosa de las pasio
nes desordenadas en el entendimiento y en Ja voluntad del 
hombre.—Ei hábito m o r a l—La virtud.—El vicio.—Las v ir tu 
des cardinales,—Vicios opuestos á ellas.

59.v Qué es la ley en general.—Qué condiciones dele  tener.— 
División de la ley.—Demostración de la  existencia de ia ley 
na tu ra l .—Propiedades de ésta,—Teoría racionalista de la a u 
tonomía de la razón.—Su falsedad.— Qué se entiende por san
ción.—L ‘d ley natura l  está sancionada con ; remios y castigos.— 
Eternidad de los premios y castigos que constituyen la sanción 
de la ley natural.

60. Primer precepto de la ley natura l .— Su importancia 
teórica.— Sus caracteres.—Opiniones de los filósofos sobre este 
punto.—'Cuál es el primer precepto de la ley natural.

61. La conciencia moral.— Relación entre elia y la ley.— 
Conciencia antecedente y consiguiente — Conciencia recta, erró
nea, dudosa.—No es lícito seguir la conciencia dudosa.—Con
ciencia perpleja.—Conciencia probable.— Diferencia entre ésta 
y  la dudos ! .■—Es lícito seguir ia conciencia, probable.

62. Qué se entiende en general por deber.—Clasificación de 
los debert s del hombre.—Qué es el derecho.—Deberes jurídicos 
y puramente morales.—Deberes primitivos y adventicio*.— 
Cuáles son ios deberes cuyo cumplimiento puede el hoinore 
omitir  ó diferir lícitamente en determinadas ocasiones, y en 
qué casos sucede esto.

63. Deberes del hom bre para  con Dios.—Deducción de la 
fórm ula general en que están  com prendidas todas estas ob li
gaciones.—R eligión n a tu ra l y sobrenatural.—Partes  que una 
y o tra  contienen.—Vicios contrarios á la  religión.—E l hom bre 
está  obligado á tr ib u ta r  á  Dios cuito in terno  y externo .—T am 
bién tiene el deber de darle culto público.

64. Qué es la  revelación divina.—Posibilidad dp la revela
ción de los m isterios y su necesidad, supuesta la elevación del 
hom bre al estado sobrenatu ra l.— V entajas que resu ltan  de la 
revelación de ciertas verdades del orden n a tu ra l hecha al hom 
bre por Dios.—Obligación que tiene el hom bre de dar fe á la 
revelación divina y de abrazar la religión sobrenatural.—Con
tradicciones de los librepensadores.

65. Deberes del hom bre para  consigo m ism o.—F órm ula  ge
n era l en que se hallan  comprendidos.— Deberes respecto del 
alm a.—Deberes rela tivos al cuerpo.—El suicidio es un acto 
crim inal.—Derecho de repeler la agresión in justa .

66. Deberes del hombre para con sus semejantes.—Fórm ula 
general en que se contienen.—Fórmulas especiales para  los de
beres negativos y para los positivos.—El homicidio.—P erju i
cios inferidos á otro hombre en su ho n ra ,  en su salud, en su 
hacienda.—El escándalo.—La mentira.—Crítica de la opinión 
de Grocio referente á la solicitud de la m entira  en algunos ca
sos.—El duelo.—Su origen h is tó r ico—Falsedad de las razones 
con que se in tenta  justificarlo.—El duelo es esencialmente i n 
jus to  y criminal.—Deberes positivos del hombre pa .a  coa sus 
semejantes.—Su división.

67. Hechos principales que dan origen á los deberes hipo 
téticos del hombre para con sus semejantes.— Qué es la pro« 
piedad.—Adversarios del derecho de propiedad en nuestro 
tiempo.—Breve reseña de sus principales teorías.—El derecho 
de adquirir propiedad estable se funda en la naturaleza m is 
ma dei hombre.—Solución de las objeciones.—Hecho p rim iti
vo que determina el derecho de adquirir propiedad en general, 
aplicándolo á cosas concretas.

68. Los contratos.—Condiciones que se requieren para su 
validez.—División de los contratos.—Cuándo cusa la obliga
ción adquirida por el contrato.—La usura .—No es lícita.—Ca
sos en que es jus to  el interés del dinero.— Qué se entiende por 
in terés legal.

69. La sociedad en general.—Sus elementos esenciales, fun
damento y fin.—Este debe ser honesto y conforme á la na tu 
raleza del hombre.-—Personalidad moral y jur ídica de la socie
dad.—División de ésta en simple y compuesta, y en completa 
é incompleta.— Subdivisión de la socie jad completa en domés
tica, civil y religiosa.

70. Sociedad dom éstica.—Sociedades sim ples que com pren- 
, de.—Sociedad conyugal.—Indisolubilidad del m atrim onio .—

Deberes entre los cóny uges.—Relaciones del m atrim onio con 
ios poderes civiles.—Sociedad paterna .—La pa tria  potestad.— 
Deberes en tre  los padres y  los h ijos.—Sociedad heril.—Debe
res en tre  los amos y los criados.—La esclavitud propiam ente 
dicha, es decir, aquel estado en que el hombre queda despoja
do, no sólo de algunos derechos, sino de todos, y convertido 
en cosa, está en ab ierta  oposición con la justic ia .—Influencia 
benéfica que ha ejercido la Iglesia eatólica en la abolición de 
la  esclavitud y en la  m ejora de condición de los siervos.

71. La sociedad civ il.—Opinión de Hobbes sobre su o ri
gen.—Opinión de J. J. Rousseau: ci con trato  social.—Falsedad 
de estas teorías.—Ei hom bre es social por su m ism a n a tu ra le 
za.—F in  de la sociedad civil.—E stru c tu ra  de la sociedad polí
tica.—Origen de la A utoridad civil.—Form as de gobierno.— 
Funciones de la  A utoridad civil suprem a.—Deberes de los im 
perantes y de los súbditos.

72. La sociedad religiosa.—Su origen.—Su estru c tu ra  or
gánica.—La je ra rqu ía  eclesiástica.—El Pontífice rom ano.—La 
form a de gobierno en la  Iglesia es m onárquica.—Derechos de 
la Iglesia y deberes del hom bre correlativo .! á estos derechos.— 
D istinción absoluta entre la  Iglesia y el E stado .—Relaciones 
m utuas en tre  am bas potestades.

SECCIÓN V
ARITM ÉTICA Y ÁLGK BRA

L '  Ideado  la magnitud y de la cantidad,—Matemáticas y 
su d ;v i s i ó n - Axioma, postulado, teorema, lerna, corolario, es
colio y problema»—-Idea de la Aritmética.—El número y su di
visión.— E.fieros, quebrados y mixtos.—Abstractos y concre
tos.— Unidad.

2. Operaciones fundamentales de la Aritmética.—Signos.__
Numeración decimal, verbal y escrita.—Valer ubsoTLo y re la 
tivo de una cifra.—Adición y sustracción d • números ente
ros.— Sus reglas y fundamentos.—Multiplicación de números 
enteros.—Teorema fundamental.—Casos de L  multiplicación.— 
Reglas ra zo nad as—División de números enteros.—C*sos do la 
división.—Reglas razonadas.— Divisibilidad de ios nú un ros.— 
Números primos.

3. Máximo común divisor.—Factores simples y compues
tos.—Mínimo común múltiplo.

4. Quebrados.—Sus propiedades.—Operaciones.—Números 
decimales.—Sus propiedades y operaciones.—Reducciones de 
fracciones ordinarias á decimales y viceversa.—Potencias de 
los números.—Grados y expolíenles.

5. Extracción de la raíz cuadrada.—Reglas razonadas .— 
Idem de la raíz cúbica. — Reglas razonadas.

6. Razones y proporciones.—Propiedad fundamental de les 
proporciones.—Sus aplicaciones y consecuencias

7. Números concretos.—Sistema métrico decimal.—N úm e
ros complejos é incomplejos.—Operaciones fundamentales con 
ios números concia tos.—Regla de tres simple y compuesta.— 
Reglas de interés, de desmiento y do aligación.

8. Idea del álgebra.—Su fin.—Fórmulas.—Sig*. os.—Tecni
cismo algebraico.

9. Cálculo algebraico.—Adición y sustracción.—Reglas.— 
Cálculo algebraico.—Multiplicación y división.— Fracciones a l
gebraicas.

10. Igualdad, ideníicicad y ecuación. -Cía-ideación de las 
ecuaciones.—Resolución de las ecuaciones de primer grado con 
una incógnita.

•II. Métodos de eliminación.—Idea, general de las can tida
des negativas —Cuadrado y raíz cuadrada de las cantidades 
algebraicas.

12. Ecuaciones de segundo grado.—Progresiones.—Sus pro
piedades y aplicaciones.—Logaritmos.—Sus propiedades y apli
caciones.—Tablas de logaritmos.

SECCION VI
G E O M E T R Í A  Y T R I G O N O M E T R Í A

4. Cuerpo. — Diin nsiones. — Volumen. — Superficie. — 
Punto .—Figuras.—Idea de la g e o m e t r í a — Su d iv i s ió n —Línea 
rec ta .— Sus propiedades.—Linca curva y quebrada.—Llano — 
Idea del ángulo.—Sus elementos.—Angulos adyacentes .--Rec
tas  perpendiculares y oblicuas.—Angulos n e to s ,  agudos y i b -  
tusos.—Bisectriz de un ángulo.— Angmos sup ement .ríos y 
complementarios.

2. Polígonos.—Lados y perím etro de un polígono —Diago
nal.—Clasificación de los polígonos.—Idem de los triángu-os y 
cu ad rilá te ro s—Ang«ulos form ados por la concurrencia d* dos 
rectas.—Sus propiedades.—A ngulos opuestos por el vórtice — 
Propiedades de la perpendicular y de las oblicuas trazadas des
de un punto á una rec ta .—Igualdad do triángulo  -.—Casos de 
iguaídad de dos triángulos rectángulos.—Propiedades del tr ián 
gulo isósceles.

3. Teoría, de las paralelas.— Suma de los ángulos de un 
triángulo  ó de un polígono cualquiera.—Angulos cuyos lados 
son respectivam ente paralelos ó perpendiculares.—Propiedades 
del paralelogram o en general.

4., C ircunferencia.—Centro.—Radios y d iám etros.—Arcos y 
cuerdas.—Tangentes y secantes.—Círculo, sector, segm ento y 
co ro n a—Propiedades del diám etro y de las cuerdas.

5. Medida de los ángulos.—Angulos centrales, inscritos, 
sem i-inscritos, exinscriios, in teriores, exterio res.—Posiciones 
re la tivas de dos circunferencias en un plano.

6. Area.—Metro cuadrado.—Teoremas fundamentales para 
la medida de las áreas.—Arcas del rectángulo, del paraleioara- 
mo, del triángulo y del trapecio.—Líneas proporcionales - - P o 
lígonos semejantes.-—Semejanza de tr iángulos.—Polígonos r e 
gulares.—Sus propiedades.—Area de un polígono regular.— 
Arca del círculo.—Problemas de Geometría plana.

7. Determinación de un plano.— Rectas y planos perpendi
culares.—Perpendicular y oblicuas troza las desde un punto á 
un plano.—Paralelismo de rectas y de planos.—Intersección 
de rectas y de planos paralelos.

8. Angulos diedros.— rus propiedades y m edidas.—A ngu
los cuyos elem entos son respectivam ente paralelos perpendicu
lares.—Angulos poliedros.— vus propiedades.

9. Poliedros regulares. -P rism a.—Sus propiedades y d e te r
minación do su área la te ra l.—Volumen de un prism a.—P irá 
m ide.--Sus propiedades y determ inación de su área la te ra l.— 
Volumen de una pirámide.

10. Cilindro circular recto.—Superficie lateral y volumen.— 
Cono recto de base circular.—Superficie lateral y volumen.

11. E s fe r a —Radios y diámetros —Secciones planas —Zona 
esférica.—Polos.—Angulo esférico.—Huso esférico—Area de 
una zona, del huso y del triángulo esférico.—Area de la super
ficie de una esfera.—Volumen de una esfora.—Fórmulas.

12. T rigonom etría.—Resolución num érica de ua triángu 
lo.—Líneas trigonom étricas de un ángulo.—Idem de un o b tu 
so.—Fórm ulas trigonom étricas.—Tablas trigonom étricas. ^

13. Relaciones entre los lados y los ángulos de un tr iá n 
gulo.—Resolución de los triángulos rectángulos.—Idem  de un 
triángulo  cualquiera.

SECCIÓN VII
FÍSIC A , QUÍMICA Y AGRICULTURA

Física.
4. M ateria y cuerpo.—Cuerpos sim ples y com puestos.—F í

sica y  quím ica.—La observación y el experim ento .—Leyes n a 
tu ra les.—Hipótesis.—Método de iuctivo.—U tilidad de la física.

2. Propiedades general s d é lo s  cuerpos.—Peso y m asa.— 
Estados de los cuerpos.—A gentes ó fuerzas físicas.—C orrela
ción y unidad de las fuerzas físicas.—Reposo y m ovim iento.— 
Velocidad.—Especies de m ovim iento.—F uerzas activas y pa
sivas.

3. Definición y división de la mecánica.—Composición y  
descomposi ión de las fuerzas.—C entros de gravedad.—Dife
rentes especies de equilibrio.—Idea de las m áquinas.—Leyes 
de equilibrio en cada una.

4. Movimiento uniform e: uniform em ente variado: variado 
en general.—Leyes de la caída vertical de los cuerpos.—Leyes 
del péndulo.—Movimientos com puestos.—Choque de los cuer
pos sólidos.—R esistencias pasivas.—E quilibrio de los cuerpos 
líquidos.

5. Acciones m oleculares.—C apilaridad.—Difusión y  osos- 
m osis.—Determ inación del peso específico.

6. M ovimientos de los líquidos.—E quilibrio  de los gases.— 
B aróm etros y  m anóm etros.—Globos aerostáticos.
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7. Máquina pneumática.—Sifón.—Bombas.
8. Movimientos moleculares de los cuerpos.—Acústica.— 

Son filo y ruido.—Propagación del sonido.—Elementos dei so
nido.— Leyes de la intensidad del so-.ido.—Velocidad del soni
do.—Reflexión do las ondas sonoras.—Ecos y resonancias.— 
Bocina y trompetilla acústica.—Escala musical.—ínstrumen* 
tos música s

9. Idea de la óptica y su división.-—Propagación rectilínea 
de ■ a luz.—Val ora* iad é intensidad de la luz.—Fotóm etros.— 
Leyes de L reflexión de la luz.—Espejos pianos y curvos.~~ 
Leyes de la refracción do la luz.—Prismas y lentes.---Disper
sión de la luz blanca.—Análisis espectral.—Colores naturales 
de los cuerpos—Acromatismo.- Teorías do la luz.-—■Interfe
rencias.,—Analogías y diferencias entre las 011 d«.s luminosas y 
sonoras.--Instrum entos ce óptica.

10. Idea del caler.—Sus efectos.—Tem peratura.—Cambios 
de volumen.—Termómetros.—Cambios de estado de los cuer
pos.—Destilación.—Máquinas de vapor—Calórico específico.— 
Propagación del calor.—Radiaciones caloríficas.—Sus leyes.-— 
Crígenes y teoría del calor.

11. Imanes naturales y artificiales.—Polos y linca n e u 
t r a .—Agujas imantadas.—Im uoLción  por influencia.—Mag
n e t ism o  ierrestro.—Principales medios de imantación.

18. Electric.dad estática y dinámica.—Buenos y malos con- 
usieres.—Electricidades opuestas.—Electricidad por n-fluen

cia.—Disir ibución do la electricidad.-—E ce tro • copos.—Máqui
nas eléctricas.—Electricidad latente.-—-Condensadores.^--Efec
tos de la e lectricidad estática.

19. Electricidad dinánme -  IAm ontos galvánicos.—Dife
rentes specics de pilas.— 3 u í ' c*.—Galvanoplastia.—E fe -  
tro-rnsgnetismo y elcetro-uiná i * . - 1 la-vanó me tro .—Seden-oí
das.—Telégrafos eléctrico^. ln me ión.—Bovinas ó carretes.— 
Ji áq u i ñas magneto-eléctricas y dinamo-© Icctric&s.—Tra smi- 
sión de las fuerzas por medio de la electricidad.—Alumbrado 
eiectrico.—Teléfonos.

14. D strihuc-.ón de!, calor en lo. superficie del globo.—La
a tm ó sfe ra ,  su presión y  su s  c o r r ic rn es .  -Ti uní edad as  la
musiera —Fenómenos ópticos de la atmósfera.—&loctrjcida*.l 
r. 13ii os fé rica.—Pe ra rr a y os.—Pr>: visión dr i l  i o mpo.

Química.
15. Idea y división de la química.—Análisis y síntesis.— 

Cuerpos electro-negativos y emctro-pcMAvos,—Leves cíe íes 
ec nhiruemnes,—Nomenclatura química-—Clasificación de los 
elementos qu ira icos.—Acidos y óxidos.—Sales.— ,-ignos y  fór
melas químicas.

16. Oxígeno.- Ozono.—Nitrógeno.—Aire atmosférico,—Hi
drógeno —Agua —Carbono.—Acido carbónico,—Gas del alum 
bra do,— a cío o n i: rico.—Amoniaco.

17. fósforo.- Arsénico.—Azufre.—Acido sulfúrico,—Acido 
sulfuroso y ácido sulhídrico.—Cloro y ácido clorhídrico.—Bro
mo y yodo.—Fluor y ácido fluorhídrico.—Teoría de la cora- 
busT-ión y de la llama.

18. M etales—Estado natural. - Extracción. — Propiedades 
físicas y químicas.—Clarificación de ios metales.—A eaciones.

19. Potasio.—Sodio y calcio.—Sus compuestos.—-Magnesio 
aluminio.—Sus compuestos.—Arcillas.—Hierro y acero.—

inc y estaño—Cobre y plomo.—Mercurio, plata, oro y platino.

Agricultura,
80. Idea de la A gricultura.—Cuadro de los estudios que 

comprende —Elementos esenciales de la vegetación.—Condi
ciones vitales de las plantas.—Atmósfera y fenómenos meteo
rológicos.

81. Terrenos,—Apreciación de sus cualidades.—Clasifica
ción cíe los terrenos agrícolas.—Alimentación y habitación de 
las plantas.—Abonos y su clasificación,

88. Hi gos—Mecánica agrícola.—Instrum entos y máquinas 
agrícolas.

88. Cultivo general de las p lan tas .— Cereales. — Legum
bres.-—Punces alimenticias.—Prados.

84. Plantas industriales,—H orticultura.—Jardinería,—A r- 
borieultura.

8o. Elaboración del aceite de oliva.—Fabricación del vino.— 
G anaderil—Leche y productos derivados.—Construcciones ru 
rales.—Economía rural.

SECCIÓN VIII

HISTORIA NATURAL CON PRINCIPIOS DE FISIOLOGIA É HIGIENE

1. Historia natural.—Fisiología é Higiene: concepto y divi
siones.—Cuerpos naturales: caracteres y división.—liemos na
turales.—Ciencias cosmológicas y antropológicas.— Diferen
cias entre los sores orgánicos o inorgánicos, animales y vege
tales,

2. Fisiología.—Elementos componentes del animal.—Teji
dos y humores.—Organos, funciones y aparatos.—Clasifica
ción cíe E s fundones'en los animales.—Digestión y absorción 
animal.—Circulación y respiración en los animales,—Secre
ciones: nutrición y calorificación animal.—Reproducción esei- 
sípara, gemípara, ovípara, digenísiea y vivípara, en los a n i
males.

o. Sistema nervioso: elementos y partes de que consta.—• 
Inervación.—Sus actos principales,—Sentidos del'olfato, gusto 
y tacto en el a n i m a l . — Sentidos del oído y de la vista: estructu
ra  de los respectivos aparados: sus fuño iones.

4. Organos pasivos de la locomoción.—Esqueletos.—Orga
nos activos del movimiento.—-Aptitudes y locomoción.—Me
dios de significación.—-Voz y palacra. — Mímica.—Sueño,— 
Muerte natural.

5. Zoología: partes que comprende.— Clasificación de los 
animales; sus fundamentos y grupos diversos.—Caracteres de 
la especie orgánica.—Tipos del reino animal.

6. " Clases del tipo 1.°—Mamíferos: órdenes y especies prin
cipales.—Aves: órdenes y especies principales.—Reptiles y an
fibios: órdenes y especies principales.—Reces: órdenes y espe
cies principales.

7. Clases a el tipo 2.°—Insectos: sus caracteres y órdenes.— 
lUiriápodos, Arácnidos, Crustáceos y Apodos: caracteres.

8. Qíases del tipo 3.°—Cefalópodos y Cefalídeos: caracte
res.—Acéfalos, Tunicados y Briozoos: caracteres.

9. Ciases do los tipos 4.° y 5.°—Radiados y Heteromorfos: 
caracteres.— Distribución geográfica de los animales: leyes 
principales.

10. Botánica: partes que comprende.—Elementos del vege
tal.—Tejidos de las plantas: caracteres.—Organos y funciones: 
su clasificación.—Raíz, tallo y hojas: sus caracteres más im
portantes.—Flor en general.—Inflorescencias— Cubiertas flo
rales.

41. Organos sexuales de la planta.—Del fruto.—Pericarpios 
y  semillas: sus caracteres.—Funciones de nutrición en las 
plantas.—Funciones de reproducción en las plantas.

48. Clasificación de los vegetales: sus fundamentos.—Sis
temas y métodos: ejemplos.— Caracteres, divisiones y familias 
más importantes de los vegetales vasculares.—Caracteres y fa
milias más im portantes de los vegetales celulares.—D istribu
ción geográfica de las plantas.

13. Mineralogía.—Caracteres mineralógicos: su clasifica- ? 
eión.—Cristalización y cristales: leyes y tipos.—Formas, es- ¡ 
tructura, densidad y dureza en los minerales,— Caracteres [ 
ópticos, eléctricos y organolépticos.—Caracteres químicos: 
importancia y medios de inves&ig raiórn—Nomenclatura m i
neralógica.

14. Clasificación de los minerales: fundamentos y grupos 
esenciales.—Especie inorgánica; caracteres.—Acidos libres.— 
Minerales ira por; antes del género cal, barita y socio.—Mine
rales im portantes del género alúmina y sílice libre,—Minera
les silicatos de alúmina y silicatos de magnesia.

15. Minera es de platino, oro, plata, mercurio y plomo.— 
Minerales de cobre y hierro.—Minerales de cinc, estaño, arsé
nico, manganeso y antimonio.

16. Combustibles minerales.—Carbones, betunes, resinas.— 
Rocas: su clasificación.—Caracteres de las areniscas, arcillas, 
pizarras, granitos, pórfidos, basalto y lavas.

17. Geología: concepto y divisiones.—Geognosiaí caracte
res estrati gráficos y paleontológicos.—Terrenos y formaciones: 
su clasificación,—Caracteres de loa terrenos ácueos: su clasifi
cación.—Caracteres de los ten  enes ígneos: su clasificación.

18. Geogenia.—Acción de- aire y del agua sólida ó líquida.— 
Calor central.'-—Terremotos. — Volcanes: sus causas,—Fenó
menos geonégicos anteriores a la época ac;uH .—Teorías cós
micas.

19. Higiene: concepto y divisiones.—Condiciones que hacen 
v a ria rla  salud: condiciones respectivas al su je to —-Objeto de 
la Higiene: clasificación de los agentes.—Del aire puro: su pre
sión, humedad y calor bajo el concepto higiénico.—Orneas que 
impurifican el aire.—Gases, miasmas y contagios.

20. Causas geológicas é hidrológicas que ac-úan en la s a 
lud.—Climas.—Viviendas y poblaciones: condiciones higiénicas.

81. Alimentos y bebidas: clasificación y condiciones higiéni
cas.—DigesLbilidad de los alimentos.—Régimen alimenticio,—
De j o s  vestidos y  de los baños bajo el concepto higiénico.— 
Higiene del movimiento. — Actitudes. — Locomoción. — G im 
nasia.

22. Higiene de los sentidos, de las pasiones, de las faculta
des inteie duales,—Armonía entre lo físico, lo moral y lo in te 
lectual, necesaria para la salud

DISPOSICION COMÚN AL REGLAMENTO Y CUESTIONARIO 
QUE PRECEDEN

En cumplimiento de lo d spuesto por el art. 70 del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885, los exámenes para el grado 
de Bachiller se celebrarán d*sue a próxima convocatoria con 
estricta sujeción á las disposic ones dtfi presente reg amento.

A tenor de lo dopuesto asimismo por el art. 7i del mismo 
Real decreto, el presente cuestionario será válido durante 
cinco años por lo menos, á contar desde ei día siguiente de su  
publicación e n  la G a c e t a , sin que cualquiera modificación que 
en el mismo se introduzca, dentro de dicho plazo de cinco 
años, pueda perjudicar los derechos adquiridos por todo g ra 
duando para hacer dentro de este plazo sus pruebas de grado 
en la forma aquí establecida.

Madrid 80 de Setiembre de 1885. =  Aprobado por 
S. M .= P idal.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid o 
en las capitales y pueblos que m citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos con manos de 5 defunciones 2, que dan un total de
6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE ALICANTE

Sin novedad.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total de 
1 invasión.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Sin novedad.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 25 invasiones y 10 defunciones.
Manresa 17 invasiones y 6 defunciones.
San Gregorio de Oassolas 2 invasiones y 6 defunciones.
San Martin de Provensals 2 invasiones y 6 defunciones. 
Suria 23 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 

de 20 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos del litoral.

Maturo 1 invasión.
Total de la provincia: 90 invasiones y 88 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS 

Capital 2 invasiones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de

7 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 9 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ

' Capital 5 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 

9 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos del litoral.

La Línea 5 invasiones y 4 defunciones.
Puerto de Santa María 2 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 21 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
3 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 

3 defunciones.
Total de la provincia: 1 invasión y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sin novedad.
PROVINCIA m  CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 10 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE  GERONA

Pueblos coa menos de 5 defunciones 3, que dan un total de 
10 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA, DE GRANADA.

Sin novedad.
PROVINCIA DE GUADALAJAIIA

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA BE HUESCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
2 invasiones y 1 defunción,

PROVINCIA DE J A É N

Capital 46 invasiones y 15 defunciones.
Pueblos coa menos de 5 defunciones 4, que dan un total 

de 5 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia.: 21 invasiones y 21 defunciones,

PROVINCIA DE LÉRIDA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
4 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 3 defunciones 8, que dan un total de 
26 invasiones y 8 defunciones,

PROVINCIA D35 MÁLAGA

Riogordo, día 29 Setiembre, 18 invasiones y 5 defunciones. 
Idem, día 30 id., 25 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4 , que dan ua. teta! 

de 3 invasiones y 8 defu aciones/
Pueblos del litora l.

Torrox, días 29 y 30 Setiembre, 9 invasiones y 3 defun
ciones.

Total de la provincia: 37 invasiones y 21 defunciones.
PROVINCIA DE MURCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 
de 10 invasiones y 4 defunciones.

Pueblos del litoral.
Mazarron 2 invasiones.
Total de la provincia: 12 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 16 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE FALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un total 
de 20 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA m  SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total de 
7 invasiones y 6 defunciones,

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 2 defunciones.
Pueblos del litoral.

-San Vicente de la Barquera 2 invasiones.
Total de la provincia: 2 invasiones y 2 defunciones.

i PROVINCIA DE SEGOVIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 6 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Sin novedad.
PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos c@n menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
2 invasiones y 2 defunciones,

PROVINCIA DE TERUEL

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total 
de 6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de- 5 defunciones 1, que da un total 
de 4 defunción.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un total 
de 36 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total 
de 3 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 6 defunciones 4, que dan un total 
de 2 invasiones y 4 defunciones.

MADRID
Sin novedad.
Madrid 4 da Octubre 4885.—El Director general, A r

cadlo Roda.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

In sp ección  d el cu erpo de in fa n te r ía  d e  M arina.
Debiendo proveerse por oposición en esta  Corte la plaza de 

Músico d irec to r del terce r regim iento  de in fan te ría  de M arina 
(que se halla  en F ilip in as  en la ac tualidad), se an uncia por el 
p resen te  á  fin de que los que se consideren eon ap titu d  y de
seen tom ar p a rte  en la  m encionada oposición puedan soli
c itarlo .A este fin d irig irán  las instanc ias  al Excmo. é lim o. Señor 
General Inspector del referido cuerpo h a sta  el 31 de Octubre 
próxim o venidero, no ad m itiénd ose las  que se reciban después 
de dicha fecha, debiendo ser cursadas, las de los m ilita res, por 
el conducto de O rdenanza acom pañadas de las hojas de se rv i
cios, y  las de los paisanos, d irectam ente, uniendo á ellas cer
tificado de buena conducta y fe de bautism o; si fueren licen
ciados, u n irán  copia de sus licencias.

T rascurrid o  el plazo m arcado, la Ju n ta  que se nom bre fijará  
el día en que deban p rincip iar los ejercicios, su jetándose en 
ellos á las prescripciones vigentes.

M adrid 30 de Setiem bre de 18 8 5 .= P o r orden del E x ce len 
tísim o Sr. G eneral Inspector, el T eniente C oronel, C lem ente 
R am os. 572— M

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e r a l  d el T e s o r o  p ú b lico  
y  O rdenación  g e n e r a l  de P a g o s  d el E s ta d o .

E l día 7 del ac tual, á  la un a  de la  ta rd e , se negociará en 
e s ta  Dirección general un a  no ta  de le tra s  sobre el producto  
de la  ren ta  de L o terías; la  cual, así como las  condiciones de su 
negociación, se h a llan  de m anifiesto en la Sección de Banca de 
dicho C entro directivo»M adrid 3 de Octubre de 1885.-= E l D irector general, O lega
rio  A ndrade.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
E s ta  Dirección general h a  d ispuesto que por la  T esorería 

de la m ism a se satisfagan en la  p róx im a sem ana, y  horas de- 
dignadas a l efecto, los in tereses y  dem ás obligaciones de la 
Deuda pública que á  continuación se expresan, y  que se e n tre 
guen los valores siguientes;

Día 5.
Pago de in tereses de acciones de obras públicas y  ca

rre te ras  de 34 m illones del sem estre de 1.° de Julio  próxim o 
pasado, y de 5o y SO m illones de los vencim ientos de Agosto y 
Octubre del año ac tual; factu ras p resentadas y corrientes.

Día 6.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 de; sen 

tre  de 1.° de Julio  de 1883 y an te rio res; factu ras p r e s e n t a d a s  
y corrien tes.

Di a 7.
Pago de proposiciones adm itidas en las subastas de • re io 

nes de obras publicas y carre te ras  y de Deuda perpetua al 4 
por 100 celebradas en 25 y 26 de Setiem bre últim o.

Día 9.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR

Conversión del 3 por 100, carpeta  núm . 20.331.
Idem  do ferrocarriles, carpetas núm eros 5.628 y 5.629.
Idem  de residuos del 4 por 100, carpetas núm eros 4.177 y 

4.178.
Lo llam ado y no recogido por iguales conceptos; por con

versión de inscripciones del 3 por 100, y por canje de provisio
nales del 4 por 100 in te rio r y ex terior.

Día 10.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del sem estre de 

1.® de Julio  de 1882 y an teriores, a trasos de 1.® de Julio de 1874 
y reem bolso de títu lo s  áel 2 por 100 am ortizados en todos ios 
sorteos; factu ras p resentadas y corrien tes.

Madrid 3 de Octubre de 1885.=*=El D irector general, E duardo  
G arrido E strad a .

D irección  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
P or acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se a u 

to riza  al A yuntam iento  de Zaragoza para rifa r, con carác ter 
de beneficencia y  con aplicación de sus productos al socorro 
de los pobres y al de los asilados en la Gasa Am paro de dicha 
ciudad, un  par de m uías de labor que le han sido donadas g ra 
tu ita m en te  para dicho fin; quedando obligado el A y un tam ien
to  á  satisfacer á la Hacienda los im puestos correspondientes y 
á cum plir las dem ás form alidades prevenidas en m ateria  de 
rifas.Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.

M adrid 2 de Octubre de 1885.—El D irector general, G. V i
cuña.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situación del mismo.

3 Octubre 4585. 26 Setiembre 1885.
ACTIVO

/ Efectivo m etálico..........................................................................
C a ja . , ......... ............................ ( P a s ta s  de p l a t a ...............................................................................
E fectivo en las S ucursa les .................................................................................................................
E fectivo en poder de co nducto res...................... .........................................................................

78 094 422*40 
5.647.494*54 
8.194.078 

58,082.705*40 
27,944.804*39 

2.944.264*90

80.465.701*84 
5.647 491*54 
2227.630 

60.001 839*52 
25.841 525*45 

1.933.764*90

C arte ra  de M adrid........... ................................................................................. ................... .................
Bienes inm uebles y  o tras  p ro p ie d ad e s ,...................... .................................................................
Deuda am ortizadle a l 4 por 400 p ara  cum plir el convenio de 40 de Diciembre de 4884. 
Tesoro público por pago de in te reses de la  Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.® de 

Ju lio  á 30 de  S etiem bre de 4885 ...................... ............ ..............................................................

480.874.463*30 
609 838.456*14 
139.764 204*03 9,446.784*28 

6.446.775
14624.442*38

175.817.953*22
618.676.056*67
140.476.594*58

9.144.200*96
6.146.775

11.766.310-89
* 957.391.525*43 962,027.891*32

PASIVO
C a p ita l . . . . . . . . . . . o . . . . ..................................................... .......................
Fondo de r e s e r v a . . ....... ....................................... .... ................................ ................... .......................
B illetes en c ircu lac ió n ...................................................................................... ..................................
t. , ., « i E n  M adrid ........................................................................................D eposites en efectivo. . • • j E n  S ucursaies ....................................... .........................................
~ , . , j E n  M adrid ........................................... .............*............................C uentas c o m e n te s ..............j E n Sucmrsa les ..................................................................................
C réditos concedidos sobre efectos púb licos .................. ........................................................ ..
D iv id en d o s .............................................. ..................... ................. ........................................................
G anancias y  pérdidas en j R ea liz ad as ...................................................................................

M adrid y  S u c u rsa le s . . .  ! No re a liz a d a s . ...........................................................................
In te re se s  y am ortización de bille tes h ipo tecario s, obligaciones Banco y  Tesoro, se-

j ie s  in te rio r y ex te rio r, sobre la  ren ta  de A duanas y bonos del T esoro ......................
A m ortizac ión  é . in tereses de la  Deuda am ortizab le  al 4 por 400................. .......................
F a c tu ra s  de in tereses de la Deuda perpe tua al 4 por 4 0 0 , ....................................................
R eser vas de co n trib uc io n es ......................................................... ....................................................ValoreU convertibles en Deuda am ortizab le  al 4 por 400 ...................... ................................
Tesoro p vúblico por pago de in tereses de la Deuda perpe tua al 4 por 400 desde 4.° de 

OctubrU á 31 de Diciem bre de 1 8 8 5 , . ........................................................................................

150.000 000 
15.000.000 

444.096.275 
22.923.685*80 
18.943.424*65 

126 732.397 06 
148.483,150*90 

15.453 718 39 
5.279.895*05 
9.552.027*86 

895.627*66
1.470.378*84
5 987 330 
2.869.584*28 

145.390*44 
7.317.110
1.522,354*20

14.019.178

150,000.000 
15.000.000 

434,014.500 
22.202 018*75 
19.049.866*13 

434.501.455-83 
118.197.439*65 

16.416 945*68 
5349.347*55 
3.450.255 32 

915.592*82
1.170 378*84 
1.845.590 

804.842*08 
30.643.601*06 

7.317.410

1.451.947*61
957.394.525*13 962.027.894*32

E l In te rv e n to r  general, B enito  Fariña.==Y.° B.®=«E1 G obernador, Albacete.

B anco H ip otecar io  de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en  30 de Setiembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO  —
A ccio n is tas ........................... ..................... ...............  30.000.000
Caja y Banco de E s p a ñ a ..   ...............................  3.349.008*82
C a r te ra ..................................    1.512.469*82
V alo res......................................................................... 6.877.Ü92‘30P réstam o s h ipo tecarios.......................................... 60.641.805*74
Idem  á corto plazo (artículos 7.® y  8.° de los

estatu i o s ) .  , . .  0......................... 2.395.000
M obiliario y m a te r ia l....... . . ...................    36.064

Inm ueble de la Sociedad:
In m u eb le ..........................................  2.196.255 35
Gastos de adaptac ión ...............  283.43647

 ----------------   2.479.691*52Sem estres á cobrar de anualidades de p rés
tam os h ip o teca rio s ..........................    98860917

V a r i o s . . . . .................................................................. 1.543,720*86
In tereses devengados y no vencidos de los 

p rés tam o s .    , 987.325'46

Pesetas.
P réstam os sobre valores y dobles.....................  313.770
Cuentas co rrien tes ..................................................  885.135‘42
Pagarés de com pradores de bienes desam or

tizados descontados .al Tesoro,......................  33.989.787*82
Gastos g e n e ra le s ..........................     *.................  281.073 38

146.280.253*81
PASIVO

C apital socia l...........................................................  50.000.000
R eserva obligatoria .................  1.425 997*23
Idem  especial.............................  1.465.764*92----------------   2.591.762*15
Cédulas h ip o te c a r ia s ...........................................  56.917.853*29
Obligaciones 5 por 100.........................................  18.837.826*09
Acreedores por operación de p ag arés   4.0ÜU.000
V arios......................................................................................... 873.364*89
C uentas c o rr ie n te s . .................   5.627.161*71
Sem estres de anualidades pagadas por a n ti

cipos................. ........................................ ............. 18.384 63
Intereses corridos y no vencidos de las cé

dulas h ip o teca ria s ,  ..........................  1.593.052*50

Pesetas.
Idem id. de las obligaciones 5 por 100.............  41U666‘67
Idem  y cédulas am ortizadas por p a g a r  285.470*25
Efectos á p a g a r ....................................................... 42.691*46
Préstam os hipotecarios d iferidos.....................  1.492.337*34
Descuento de los pagarés de com pradores do 

bienes desam ortizados negociados al T e
soro .....................    1.838.61614

Ganancias y pérdidas:
R ealizadas........................   1.726.012*15
A re a liz a r ....................................  49.054*54

-------------------  1.775.066*68
146.280.233*81

Madrid 3 de Octubre de 1885.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Con
tab ilidad, León Boucherant.=V.® B .°=E 1 Gobernador, C. S án 
chez B ustillo. X—407

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e r s id a d  C e n tr a l .
Secretaría general.- -P r im era  enseñanza.

Dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 1882 que ios 
opositores á Escuelas públicas que en v irtu d  d é lo s  re sp ec ti
vos ejercicios veriíicados desde 29 de Julio de 1874 fueren in 
cluidos en las propuestas con un núm ero com préndalo en el 
de las vacantes sin que ob tuv ieran  nom bram iento tienen de
recho á ser colocados en o tras  Escuelas de igual clase y suel
do, en los casos m arcados en dicha Real orden, se anuncia á 
las M aestras en quienes concurran estas circunstancias q u e  
pueden aspirar á la vacante siguiente:

PR O V IN C IA  DE C U E N C A
Escuela de niñas.

La elem ental de Cor vera, con el sueldo anual de 825 pese 
tas, con disfru te de casa y em olum entos leg a l s.

Las aspirantes á la referida vacante rem itirán  sus in s ta n 
cias á la Ju n ta  provincial de Instrucción pública de Cuenca en 
el térm ino de 30 días, á contar desde la fecha en que el Bole
tín oficial de la m ism a pubkque este anuncio.

Dicha Ju n ta  provincial cu idará que por su Secretaría se 
certifiquen las instancias de las interesadas con el detallado 
inform e que determ ina la  disposición 4 /  d é la  citada R al 
orden.Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. R ector de esta U n iv e r
sidad se publica en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales 
de este d is trito  para  conocim iento de las interesadas.

M adrid 3 de Octubre de 1885 = E 1  Secretario general, Leo
poldo Solier.

I n s t i t u t o  A g r íc o la  d e  A lfo n so  ¿*1!.
Con autorización superior se venden en pública l ic i te ^

600 kilogram os de queso, im itación al Gruyere, olUenid o c^ Y a  
leche de h s  vacas de la ganadería de este Institu to .

La subasta ten drá lugar el día 12 de Octubre ¿ ].IS
once de su m añana, por pliego cerrado, en las ofioin dS qc [ ^ E x 
plotación del establecim iento, sito en la Monclor p a pu>j0
debiendo los que aspiren á tom ar parte en 1^ p o tac ión  su je 
tarse  al pliego de condiciones que se halla 'm anifiesto en las  
citadas oficinas.

La F lorida (Madrid) 2 de Octubre do. Directos1 de
la Explotación, M ariano L lofriu.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
O b is p a d a  d e  S a n  J u a n  d e  P u e r t a  R i c a

EDICTO
D. Alfonso XII, por U gracia de Dios Rey de las Espadas 

P a tro n o  de las Iglesias de ludias, etc., etc., etc., el Obispo y Co 
bildo de esta  San ta  Iglesia C atedral de San Juan de Puerh Rico.

A los Doctores ó Licenciados en la Facultad de Sagrad 
! Teología de ésta y dem ás diócesis de España hacemos saber 
I que canónicam ente establecida en esta Santa I&Lsia la Canon 
i j ía  Lectora 1, y habiéndose de proveer por oposición en cumplí 
| m iento d é lo  que se dispone por Real orden de 42 de Marz< 
: últim o, conforme con lo prevenido por los Sagrados Canoa- s i 

leyes de Indias, hemos determ inado, de acuerdo co i el Excmo 
Sr. V icerreal Patrono, la publicación de estos edictos, y seña- 
lañaos para la oposición el térm ino de 90 días, que p rincip iad  
m añana 9 de los co rrien tes y term inará  en 6 de JNoviemfan próxim o.

P or tan to , citarnos á los que, reuniendo las con<,ie *ones ca~ 
nóm eas, quieran oponerse, para que de,-tro del referido 
de 90 días firm en por si ó por legítim o apodér alo la opoñN 

P f f nt6n en ^ r e t a r í a  del lim o. Cabildo, ju n to  con 
ffc.m!iiCl iUr í C°irre f P Tv^¡dmme, el testim onio de su partida  bau* tism a , el titu lo  de Doctor o de Licencia i o en Sagrada Teolo
gía, y las le tras testim oniales de sus Prelados  respectivos. Los ejercicios de la oposición í erán los siguientes:
+ i j  P*seríar en, per espacio de una hora sobre el caní- tu lo  del A ntiguo o Nuevo Tes ¿amento (exceptuando los cuatro  
Evangeucs) que el opositor eligiese de los que lo quepan, en 
suerte  en tre  Jos tres  piques que se darán  al efecto, y su s ten ta r 
dos argum entes en forma silogística, de m edia hora  cada uno 
que contra el punto de la disertación le liarán  dos de Jos opositores. ^  x '

2 °  A rgum entar por espacio de m edia hora, en la  form a é 
idiom a expresados, contra la tesis sostenida por cada uno de los o tros tíos contrincantes.

3. E xponer en icLoma castellano, y en forma de hom ilía, 
por espacio de una hora, el capítulo de los Sagrados Evangelios que eligiere en tre los tres  piques que se darán al efecto 

^ r  j pa«\°v.de PreP3n ‘cion Para los traba jos de la oposición sera el de *4 ho ras para, los del prim ero y segundo ejercicios, y el de 48 póra los del tercero,
... cargas cié la Canonjía Lee i oral serán, además de las o rdinario s anejas á to lo  «. ariunicr xo, la de quedar desde lue^o 

obligado á desem peñar en el Gemina rio conciba" de esta ciudad 
la cá tedra de Sagrada E sc ritu ra  en los días y horas oue á bien designar el J-relado diocesano. ' x

Y para, la de ida publicidad y demás efectos requeridos en 
derecho, léase el presente edicto; y después de leído, fíjelo has
ta  haber espirado el plazo susodicho en esta Santa Iglesia Ca
ted ra l, en las parroquias de esta diócesis, en la San ta Iglesia 
M etropolitana de Santiago de Cuba y en 1a. C atedral y R e a l  U niversidad de la Habana.
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Dado en Puerto Rico, firmado por Nos, signado con nuestro 
sello y re fre g a d o  del Secretario del limo. Cabildo, á 8 de

sto m  4885.= H ay  un se)lo.=Juan Antonio Puig, Obispo 
de Puerto Rico —Doctor Jaime Agustí, Presbítero, Reán-= 
Doctor Domingo Romeu, Arcadiauo.«^Licenciado Bernardo 
Molerá y Munilo, Chantre.==Doctor Félix Barr; t Lozano, Ca
nónigo P^iitT.enciario.=Licenciado Francisco Delgado, Canó
nigo.— Pví mandado de S. E. I. y del limo. Cabildo, José J. Nín, 
Secretarlo.

S ecretaría  d e la  G apitam a g en er a l de 2&arina 
d el D ep artam en to  de Gátdia.

El acto de la subasta para la adquisición de los malcríales 
necí-saru sen el Arsenal de la Carraca con destino á la term ina
ción de l a -  t b r a s  del crucero Castilla anunciado e n  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  correspondiente a l  día 21 d e  Setiembre último, y  
que ha de celebrarse en esta Comandancia de Marina el día 6 
del m e e  <n- Octubre actual, dará principio á  l a s  doce d e l  mis • 
¿roo día.

Lo que re anuncia para conocimiento do los lidiadores.
San Fernando 3 de Octubre de i88o.=Cam ilo Carlier.

S ecretaria  de la  C apitanía g en er a l de M arina  
de* D ep artam en to  á e  C artagena.

Acordado por la Junta económica del Departamento se 
■saquen nuevamente á contra ación los 12.070 kilogramos de cá
ñamo p ra  t qidos que ern destine á las elaboraciones que se 
han de ve *ificar para el Apostadero do Filipinas constituyen 
el lote que quedó sin adjudicar en la subasta efectuada en esta 
capital > Aneante el día 23 de Julio úlfc:mo, se anuncia pública 
licitación en dichos puntos el día 12 do Noviembre próximo, á 
la una r i& tarde; en el concepto de que las condiciones y for
ma del remato serán iguales en un tono «i las que se publica
ron en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 o  do Abril próximo pasado y 
Boletines oficiales fie las provincias de Murcia y Alicante de los 
días 2b y 20 uei referido Abril.

O rtfw  -na 30 d e  S e t i e m b r e  d e  Í88Í1—El Secretario, Carlos 
Molina. 355—S ,

C om an dan cia  de C arab in eros de S ev illa .

N o  habiéndose presentado licita dores er< la contrata de 
prendm he cama que tenía señalada e cta Comandancia p a r a  el 
día 30 de -etiembre próximo pasado, según anuncies insertos 
en el Bo Un oficial de la provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y Guía 
del Carabinero, correspondientes al 23 y 29 de Agosto último 
y 7 u* > tiembre anterior respectivamente, bajo el pliego de 
cond’Ho s publicado para la Comandancia de Valencia en el 
Guio. dU Carabinero de ID del referido meo de Agosto, se con
voca por ■euio del presente á segunda subasta, que tendrá lu
gar el d a 0 de Noviembre próximo venidero, á las doce do su 
nana a, m  el mismo local y bajo las propias bases, á cuantas 
personas d< sren interesarse en ella.

Fevi ! ■ 1 * de Octubre de 1885. = E i Teniente Coronel g ra 
duado, C mandante, Jefe, Pío Castro. 354—8

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de Salam anca.

Jauta de los Colegios universitarios.
Acordado por la Superioridad que la apertura, del curso so 

verifique M día 4.* de Noviembre próximo, se designa el 19 del 
actual pvra dar principio á las oposiciones para las becas va
cantes en los Colegios mayores de esta ciudad.

Lo que s e  h a c e  saber p o r  m e d i o  de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
BoU (.{■■■■ex oficiales de las p r o v i n c i a s  p a r a  conocimiento de  lo s  
inti rosados.

Pida manca 2 de Octubre cíe 4885.=E1 Rector, Presidente. 
Mames Eqperabé Lozano.

S u cu rsa l d e l B anco de E spaña en A lican te .

El Consejo de gobierno enajena las siguientes fincas do la 
propiedad del establecimiento:

Un almacén situado en la calle de Bailón, núm. 10, de este 
ciuoad.

Una casa en la calle de Montengén, números 1 y 3.
(lira casa en la calle de la Virgen de .Belén, núm, i 8.
O r a  casa en la calle de Lucent un, núm. 5, b a r r io  de la Vi- 

llavieja
Una hacienda denominada Santa Marta, en la huerta de 

inmediato pueblo de San Juan.
La em ienacíón se verificará en la forma que determinar 

las siguientes condiciones:
4.a Se adm itirán proposiciones en las oficinas del Banco ña 

España en Ma ríd y en esta sucursal para todas ó para cach 
una de las fincas.

2.a Las personas que gusten hacer alguna proposición po
drán verificarlo desde la fecha de la publicación dei presentí 
anunc o hasta el día 30 de Octubre próximo.

3 a Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado a 
Excmo. hr. Gobernador del establecimiento, ó al limo. 8r. Di
rector de esta sucursal, expresando con claridad la finca qui 
prete..- o comprar y el precio que por su adquisición se o fr e ce

4.a F! Banco s* reserva aceptar las proposiciones que con
sidere más beneficiosas á sus intereses, ó desecharlas todas s 
ninguna *e conviniere.

Alicante 28 de Setiembre de 4885.= P o r  disposición de 
Sr. Director, el Oficial Secretario, J. Fidel Gosálvez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de T ru jillo .

Instruyéndose por el ilustre Ayuntamiento de mi presi
dencia expediente-de expropiadón forzosa de varios predios 
para el ensanche y alineación de la calle Nueva de esta ciu
dad entre los que figura la casa señalada con el núm. 4, y re 
sultando que la tercera parte de ella, se¿ún aparece dei Regis
tro  de propiedad, pertenece á José Oaieya Robles, cuyo pa
radero se ignora; por decreto de este día, y conforme á lo d is
puesto en el art. 5.* de la ley de expropiación forzosa de 10 do 
Enero de i 879, be acordado citarle por medio de este anuncio 
para que en el término de 50 días comparezca en la Secretaría 
de este ilustre Ayuntamiento p r  sí ó por persona debida
mente apoderada á exponer lo que á su derecho convenga res
pecto á la expropiación acordada de la parte de casa que le co
rresponde; trascurrido el término fijado sin comparecer, se en
tenderá, que consiente en que el Ministerio fiscal sea su ropre- i 
sentante en las diligencias de expropiación. * í

Trujillo 30 de Setiembre de 1885.--=Audrés Secos. X—408

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s ia s t ic o s

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En v irtud  

de providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte se cita, fiama y emplaza á Miguel Cuesta y V eláz- 
quez, cuyo paradero y existencia se ignoran, padre legítimo de 
José María Dionisio Cuesta y Díaz de la CucMa, á fia de qus en 
el improrrogable término de 15 días, contados desde la in se r
ción del presente edicto en los periódicos ofi dales G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín de la provincia, comparezca en este T ribunal 
y Notaría dei infrascrito, calle de la Pasa, núvn. 3, piso princi
pal, á conceder ó negar á su referido hijo el consejo prevenido 
en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 para el m atrim o
nio que intenta contraer con Teodora de la Cruz y García; con 
apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin haber 
comparecido se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 30 de Setiembre de 488o.=Romaaldo de Brea.
573—M

J u a g a d o s d e p rim era  instancia.
MADRID-HOSPITAL

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo á lo prevenido en el núm. 1.® 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á. Francisca García Menendez, de 30 años de 
edad, natural de Alcedo, ( oncejo de Belmonte, provincia de 
Oviedo, soltera, asistenta, que habitó en la calle del Amparo, 
núrn reo 23, bajo, núm. 3, cuyas señas personales y actual p a ra 
dero se ignoran, para que en el término de 40 días, comparez
ca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, para dar 
cumplimiento á una orden de la Superioridad en causa contra 
la misma y otro por.hurto; bajo apercibimiento de que si no 
se presenta, será declarada rebelde,parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando 
á los individuos de la policía judicial, que, por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y captura de la referi
da Francisca García Menéndez; y encaso de ser habida, la con
duzcan á la cárcel de su sexo a mi disposición, en concepto de 
detenida.

Dada en Madrid á 48 do Setiembre de 4885.—Andrés Calle- 
ja .= E l Escribano actuario, Juan Bernaldo de Quirós.

J—6307

Por el preseotq y en virtud de providencia del Sr, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, se cita á 
una señora y ua cabañero, cuyos nombres, domicilios y demás 
circunstancias s¿ ignoran, que la tarde del día 25 de Mayo de 
este ano se haba ban en el andén de la estación de Atocha di 
esta capital en ocasión en qu un sujeto trataba de vender á k 
señora que se d irig ía á Pamplona un billete de tercera clase 3 
el caballero dijo á aquélla que no le tomara, pues la estafarle 
porque en el tren correo para dicha ciudad no.se adm itían bi
lletes de referida clase, para que en térm ino de 40 días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causs 
criminal que se sigue contra el expresado sujeto por desobe
diencia á un agente de la Autoridad.

Madrid 24 de Setiembre de 4885.=Andrós C alle ja .=E l Es
cribano, Antonio Bermejo. J—6349

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Andréi 
Solís y Greppi, de 40 años da edad, casado, escritor público 
que habita en la calle de Serrano, núm. 70, de esta capital, na 
tu re l de Palencia, hijo de D. Pedro y de Doña Isabel, si o apo 
do conocido, Director que ha sido del periódico El Progreso 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojo.: 
castaños, cejas y barba también negras, sin señal alguna partí, 
cular visible, y del que se ignora el paradero, para que en e 
término de 4o días, siguientes al en que ésta sea inserta en L 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente a ate este Juzgado ó en la prisión celular, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contri 
el mismo por la publicación de un artículo en ©1 periódico E 
Progreso titulado Abusos Marítimos; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, as: 
civiles como Enfilares, procedan á la busca y captura de indi
cado señer, conduciéndolo caso de ser habido á la prisión eelu 
lar de esta Corte en clase de preso y á disposición de este Juz
gado, dando cuenta de ella.

Dada en Madrid á 21. ds Setiembre de 188o.-=Andrés Calle* 
ja.=~El actuario, Francisco Cabrero de Frutos. J -8308

D. Andrés CalLja y Sánchez, Juez de instrucción del distri 
to del Hospital éc esta Corte.

Por la pres ntc, y con arreglo á lo prevenido en el núm. 4. 
del art. 835 de i a. ley de Enjuiciam iento criminal, se cita, lla 
m a y emplaza á Luisa Cavia y Calvo, hija de José y Venaneia 
natural de Yillo-lrigo, provincia de Palencia., de 38 años, dedi- 

i cada á las ocupación- s domésticas, casada, habitante ultim a 
mente en la cal ‘e del Salitre, núm. 40, segundo, cuyo actúa 
par ¿ulero se ignora, y cuyas señas personales se expresan ¡ 
continuación, par .• que en el térm ino de nueve días se presen- 

-• te en este Ju gado, o 0:1 la cárcel de su sexo, para extinguir I 
l pena de un año, ocho meses y 24 días de prisión correccional 

450 p íe l a s  do multa, aec^orh*. y cortos que lo ha sido im 

puesta por sentencia de la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de este territorio  en causa por atentado á un agente de la Auto
ridad; bajo apercibimiento de que si no se presenta será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
d los individúes de la policía judicial que por cuantos medios 
esten á su alcance procedan á la busca y captura de la referida 
Luisa Cavia, y caso de ser habida la dejen en la-cárcel de su 
sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Setiembre de 4885.=Andrés Cal le- 
ja .= E l Escribano actuario, Juan Bernaldo de Quirós.

Señas personales de Luisa Cavia.
E sta tu ra ana, cuerpo regular, pelo castaño, cara larga y 

regulares facciones. J—6350
MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito  de la 
Inclusa en esta capital.

Por la presente requisitoria, mandada expedir en causa 
pendientes en este Juzgado por homicidio en la persona de Josú 
Castelió y Rivero, se cita y llama á Pedro de la Peña y Sanz* 
joven de 49 años, hijo de Francisco y de Clara, natural de Mi- 
rabueno, partido de Sigüenza, provincia de Guadalajara, veci
no de esta Corte, en la calle de Martín de Vargas, núm. 44? 
principal interior, para que en el térm ino de 40 días compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que ie resu l
tan  como autor único del homicidio; de hacerlo a i se le o irá 
en justicia, y de lo contrario se le juzgará como rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y policía 
judicial que procedan á su detención incomunicada donde fuere 
habido, remitiéndole á disposición de este Juzgado en la. forma 
expuesta.

Dada en Madrid á24 de Setiembre de 4885.===Mariano F on- 
seca.—Por su mandado, Fia vi ano Uldarico de la Torre.

J—-83G9
MADRID—LATINA

En virtud  de providencia del Sr. Juez municipal, é in te ri
no de prim era instancia del distrito  de la Latina, por el pre
sente se cita y llama á Gregorio López Ugalde, dependiente 
que era en el mes de Abril del año últim o del Resguardo de 
consumos, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, se 
presente en este Juzgado á satisfacer las costas en que ha sido 
condenado en la causa que contra el mismo se siguió por le
siones,

Madrid 46 de Setiembre de 4885.=V.® B.° Sendin —Por 
mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas. J—6344

D. Juan Felipe Sendin y García Hidalgo, Juez municipal, é 
interino de prim era instancia del distrito  de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
José Hidalgo y Alvarez, de 41 años de edad, casado, músico; 
Isabel Castro y Vázquez, de 33 años de edad, soltera, ocupada 
en las labores propias de su sexo, y Angela Ruiz Serrano, de 
24 años de edad, soñera, dedicada á las laboras propias de su 
sexo, que todos ellos han vivido en la calle del Angel, núme
ro 25, y en la actualidad se ignora su paradero, á fin de que 
dentro del término de 10 días se presenten en este Juzgado 
para recibirles indagatoria en la causa que contra los mismos 
y otra se instruye por falso testimonio; bajo apercibimiento 
que de 110 verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan conocimiento del paradero de los indicados 
sujetos los detengan y conduzcan á las cárceles de su sexo 
en esta Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 47 de Setiembre de 1885.=j, Felipe Sen- 
d ín .= P or mandado de S. S.p José T. Sánchez de las Matas.

J—6340

En virtud  de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito  de la Audiencia de la Latina 
de esta Corte, refrendada por el infrascrito actuario, por el 
presente se cita y llama á Manuel Delgado Gajate, cuyo domi
cilio so ignora, á fin de que dentro del térm ino de cinco días 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se. instruye-con motivo de la lesión que le fue inferida la 
i-oche del 49 del actual en la Ronda de Toledo.

Madrid 20 de Setiembre de 4885.=»V.® B .°=Senclín .=E  1 ac« 
tuario, José T. Sánchez de las Matas. J—6354

MADRID—PALACIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te rr i

torial y Juez instructor del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por la presente -requisitoria cito, llam o y emplazo á los 

procesados Pedro Pérez García, alias Cerrajerín, de 25 años 
soltero, cerrajero, natural de Madrid, h ijo  de Antonio y de Ma
ría  García, que vivió calle de R egueros, 3, segundo, co i uní 
hermana, el cual es de estatura reguhar, color sano, cara re
donda, pelo castaño, ojos id.; á Tomrfis Lorenzo Rosa, alias E 
Terso, hijo de Luis y de Tomasa, d»e 23 años de edad, soltero 
alto, delgado de carnes, pelo castafio, barba naciente, ojos p ar
dos, boca y nariz regulares; á G umersindo Gutiérrez García 
alias Cangrejo, hijo de EzequieRy de Eustasia, soltero, de 25 
años, carpintero, color m oreno, pelo negro, ojos pardos, barbí 
lam piño boca y nariz regulares; con el fin de que comparezcas 
ante este Juzgado dentro Leí término de 45 días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para ser emplazados co rk la sentencia recaída en la causa qu 
se les ha seguido por robo á D. Joaquín Ramón.

Encargo á roda i* las Autoridades y dependientes de la 
mismas que por cuantos medios les sean posibles procedan ¡ 

1 la busca y sUtor.o\ón á disposición de este Juzgado de los tro
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sujetos referidos con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos.

Dada en Madrid a 6 de Setiembre de 188o.=Jose R. Zap&- 
ta .= P o r  su mandad®, Enrique González Bedmar. J—£312

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empiazo por té r

mino de 10 días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á 
Juan Ortiz Vigil, hijo de Rafael y de María, natural y vecino 
de Loja, soltero, jornalero, de £5 años, cuyas señas personales 
son: estatura mediana, nariz y boca regulares, ojos melados, ca
bellos negros, barbilampiño y sin ninguna particular, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad para notificarle el auto de conclusión de suma
rio dictado en la causa criminal que se le siguió en unión de 
Hipólito Esteban Martin sobre hurto, y emplazarle según m  el 
mismo se ordena; bajo apercibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. w

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y traslación á la cárcel pública de esta 
ciudad del indicado Juan Ortiz Vigil, consignándole á mi dis
posición.

Dada en Málaga á 17 de Setiembre de 1885.=Víctor Feijóo 
y Santalla.«=Por mandado de S. S., Juan Duran. J—6294

D. Víctor Feijó® y Santalla, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Hartos, 
que habitó en la calle de Espartaría de esta ciudad, para que 
dentro del término de 15 días, que empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, se persone en los estrados del Tribunal, site en la planta 
baja del edificio de San Agustín, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye sobre contrabando de 
tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de di
cho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les come militares, que sepan el paradero de la referida Carmen 
Marios la conduzcan ante este Juzgado que la reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Setiembre de 1885.= 
Víctor Feijóo y S an ta lla .= P or mandado de S. S., Juan Gaona.

J-6352
MÁLAGA—MERCED

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de ésta ciudad, dictada en esta fecha en 
causa que en dicho Juzgado y por ante el infrascrito se ins
truye contra Antonio García Ruano por lesiones á José Tayor 
Velices, se manda citar á este último para que comparezca en 
los estrados de este Juzgado, sito en el piso bajo de San Agus
tín, dentro del término de 10 días, á contar desde el siguiente 
al en que sea publicado este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  al 
objeto de celebrar careo con el procesado Antonio García Rua
no; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. . . *

Dado en Málaga á 19 de Setiembre de 1885,=E1 Secretario,
José Sánchez Millán. J—6353

MULA
D. José López y González, Juez de instrucción de esta villa 

de Muía y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

procesado D. José María Caballero y González, vecino de la 
ciudad de Murcia, soltero, empleado, de 27 años de edad, do
miciliado en la calle del Horno Nuevo, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la fecha de la inserción de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por el delito 
de estafa; apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
término será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y dependientes de la policía judicial procedan á  la busca 
y captura de dicho procesado, remitiéndolo á este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dado en Muía á 48 de Setiembre de 1885.=José López y 
González.=Por su mandado, Antonio Duarte. J—6296

PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL
D. Ramón Mariano Ballester, Abogado y Escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.

Certifico que en los autos promovidos por D. Salvador Ju - 
vet y Cosp, vecino de Barcelona, contra D. Pablo Domenech y 
Queralt, con providencia de 1° de Agosto últim o se ha m an
dado expedir la siguiente cédula de citación por ignorarse el 
paradero de dicho D. Páblo Domenech:

«En virtud de la presente cédula se hace saber á B. Pablo 
Domenech y Queralt como por parte de D¿ Salvador Juvet y 
Cosp se ha presentado demanda en juicio declarativo de m e
nor cuantía sobre pago de cantidad, á 1» que en 20 do Mayo de 
este año recayó providencia; por la que de dicha demanda se 
confiere traslado, con emplazamie nto al precitado D. Pablo Do
menech, para que comparezca y conteste dentro del término de 
llueve días; y se expide esta cédula en virtud  de lo que dispone 
el a rt. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Palma 9 de Setiembre de 1885.=Ramón Mariano Ballester.)»
Y para que conste libro la presente para su publicación.
Palma 9 de Setiembre de 1885,—Ramón Mariano Ballester.

X—404

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Valcnti y Pomar, natural do esta capital de Palma, 
y vecino que ha sido de Gracia y Barcelona, casado con Doña 
Leocadia Galiard, de ignorado paradero y domicilio en la ac
tualidad, siendo de presumir se encuentre en dicha en pita 1 de 
Barcelona ó su provincia, cuyas señas personales se ignoran, 
para que dentro del plazo gc 15 días que por único término se 
le señalan, á contar desde el siguiente á la publicación do. la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración y responder á los cargos que cuntía el 
mismo resultan en la causa que se le sigue por dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario por delito relativo al libre 
ejercicio de los cultos; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere ltigar con 
arreglo á ia ley.

Asimismo ruego y encargo á todos los Srcs. Jueces de la 
Nación, agentes de policía judicial y demás Autoridades civiles 
y  militares que tuvieren noticia del per adero de dicho José 
V alen ti y Pomar pr jetdan a su busos, captura y detención, 
conduciéndolo con las seguridades debidas á mi disposición.

Dada en Palma de Mallorca á 46 de Setiembre de 1885.= 
Francisco Belio.=Por mandado de S, S., Antonio María Res- 
selló. J—6313

PAMPLONA
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Hace saber que el Procurador D. Prudencio Valencia, en 

nombre de Magdalena Induraín y Redín, viuda de Matías Sán
chez, vecina de Sangüesa, presentó en este Juzgado la corres
pondiente demanda para que se le declare patrona de tres ca
pellanías laicales que fundó D. Pedro Uscarrés, Presbítero, Be
neficiado que fué de la parroquial de Aibar, en la misma, por 
su testamento otorgado en la propia villa en 25 de Abril 
de 1680 ante el Escribano D. Mateo Artaso y Colmenares, de
signando bienes y nombrando los individuos de su familia que 
habían de ejercer el patronato activo y pasivo; apoyando su 
derecho la demandante en que es la pacienta más cercana de i 
fundador y además so b rin a  del último patrono. .

Y  m e d ia n t e  lo acordado en providencia fecha de hoy, se 
cita y llama por segunda vez á las personas que se crean con 
derecho al patronato activo de dichas capellanías para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado á término de dos 
meses, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  previniéndoles que deberán acompañar los 
documentos en que funden su derecho y el correspondiente á r 
bol genealógico; y en el caso de que no tengan á su disposición 
alguno de los documentos expresarán el archivo en que deba 
hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente; bajo aperci
bimiento que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
iugar.

Dado en Pamplona á 26 de Setiembre de 1885.=Lesmes de 
Blas.==De su orien, Prim itivo Ezcurra, 116—P

PINA
D. Florencio Bailarín, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Pina.
Hago saber que la noche del 5 de Agosto último fué halla

do en el río Ebro, términos de Alborge, el cadáver de un su
jeto en tal estado de putrefacción, que no fué posible tomarse 
sus señas personales, deduciéndose tan sólo del examen facul
tativo que pertenece al sexo masculino y á un joven de 13 ó 
más años.

Y como hasta el presente no se ha podido identificar aquel 
cadáver, ruego á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que caso tíe tener algún indicio sobre la posibilidad 
de identificar dicho cadáver, que al ser hallado databa de más 
de un mes su muerte, lo pongan en conocimiento de. este Juz
gado á los fines procedentes.

Dado en Pina á 21 de Setiembre de 1885.=Florencio Balla- 
rín.«=*Por su mandado, Vicente Isa. J—6314 ̂

POZOBLANCO
D. Juan José de Iturriaga y Peralta, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se llama á los sujetos descono

cidos de las señas que á continuación se expresan y cuyo ac
tual paradero se ignora para que dentro del término de 15 
días, á contar desde el siguiente del en que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa q*e se instruye por robo de caballerías á 
Consolación Pedrajas, vecina de Alcvracejos; previniéndoles 
que de no verificarlo en el término señalado les "parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de expresados desconocidos, conduciéndoles en su caso 
á la cárcel de este partido á mi disposición con los semovien
tes que en su poder hallaren si no dieren suficiente garantía 
de su legítima adquisición.

Dada en Pozoblaneo á 7 de Setiembre de 1885.=Juan J. de 
Iturriaga.=Por mandado de S. S., Julio Pelliíero.

Señas de los desconocidos.
Dos sujetos de unos 40 años, de estatura regular, uno un 

poco más alto que otro; visten pantalón muselina con blusa 
azul y sombreros hongos anchos de ala.

Una mujer de unos 30 á 35 años, de buena estatura y sem
blante, bien configurada, más bien gruesa, de color moreno 
grac:eio; lleva pañuelo al cuello con fondo encarnado y cene

fa de colores, otro también de colores á la cabeza, y vestido de 
distinto color á los pañuelos.

Y una niña cuyas señas personales no han podido suminis
trarse, más que era de 10 á 12 años, descalza y mal compues
ta, pareciendo ser todos por su hábito exterior quinquilleros.

J—6297
TINEO

Por el Pro-.?urador D. Celestino García, en nombre de Don 
Joaquín GarcR Pérez, vecino de Alisarás, se propuso demanda 
ordinaria de mayor cuantía ante D. Felipe Ramos Izquierdo y 
Rodríguez de arias, Juez de primera instancia de este partido, 
contra D. Manuel García Pérez, de aquella, vecindad; Doña Bár
bara García Pérez, acompañada de su esposo D. Vicente Pérez 
Garó'a, vecinos de Fonoiledo; D. Juan Fernández Porley y Gar- 
e a, en representación de sus hijos menores habidos cun su di
funta esposa Doña Ramona García Pérez, vecina de Viilacín; Don 
José García Pérez, que lo es de Santuila o; Doña Josefa Fernán
dez y Fernández, asistida de su marido D. Luis Alvarez; Doña. 
Manuela Fernández, acompañada del suyo I). Joaquín Fernán
dez Cuervo, vecinos de Mañores, todos en este término; D. An
tonio Fernández y Fernandez, de Madrid, y D. Antonio Fer
nández, de ignorado paradero, sobre liquidaci ón de las compa
ñías universal y conyugal respectivamente formadas con ios- 
Doña Josefa, padre y abado de esta, I). Antonio y D. Juan por 
el finado D. Francisco García Pérez, determinando el capital 
correspondiente de éste, y declarar asimismo obligados á ios 
Doña Josefa y demás citados herederos de los D. Juan y D. An
tonio á abonar á cada uno de los cinco herederos del D. Fran
cisco la quinta parte del capital que resulten adeudarle; cuya 
demanda fué admitida por providencia de 27 de Mayo último, 
y como no fuese conocido el domicilio del D. Antonio Fernán
dez y Fernández Rodríguez, se acordó practicar la citación y 
emplazamiento por cédula, según determina el art. 269 de 3a 
ley de Enjuiciamiento civil; y habiéndose verificado e inserta
do dicha cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id  sin que haya comparecido, é ignorándose aun su 
paradero, se acordó por providencia de 24 del actual hacer u» 
segundo emplazamiento á medio de edictos que se inserten en 
dichos periódicos, para que en el térnrno de cuatro días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
los mismos, se persone en dichos autos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dará por contestada la demanda y con
tinuarán aquéllos en rebeldía del D. Antonio Fernández y Fer
nández Rodríguez, parándole el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Para lo que expido la presente cédula en Tineo á 24 de Se
tiembre de 1885.=El Escribano, Santos Fernández Crespo.

417—P

NOTICIAS OFICIALES
La Cantábrica.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Se convoca á los feñores accionistas de la Sociedad alóni
ma española de fosfatos solubles La Cantábrica para eí jueves 
29 del corriente, á las nueve y media de la mañana, en París, 4, 
rué Louis le Grand:

4.° A jun ta general ordinaria para dar cuenta del informe 
del Consejo, y aprobar, si ha lugar, las cuentas del ejercicio 
de 1884 á 1885.

2.° A jun ta general extraordinaria para deliberar sobre 
una proposición del Consejo relativa á la modificación del ar
tículo 22 de los estatutos.

Bilbao 1.° de Octubre de d885.=La Cantábrica, por el Vocal 
del Consejo, delegado, José A. de Errazquíu. X—403

Industria Malagueña.
Balance en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO  —

Caja............................................................................  2.286 740l83
Edificios y m aquinaria........................................... 2.696.602*25
Propiedades. ................................................  469.540*14
Existencias en fábrica y almacenes..................... 2.468.263 75
Valores en cartera..................................................  238.904*39
Deudores.......................    5.987.4ü2:37

44.147.453*73

PASIVO
Acciones....................................................................  1,200.000
Acreedores por suplem entos  10.660 296*42
Acreedores generales..............................................  2.425.455*11
Beneficios por repartir............................................ 52.892*16.
Ganancias y pérdidas. .......................    108.810*04

44.147.453*73

Málaga 19 de Setiembre de 1885.=Por poder de los Direc
tores de Ja Industria Malagueña, L. del Castillo. X—405

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y h u m e d a d  del  ai  e  

H A n AC delbarómetro ' F C  ~  ' DIRECCION ESTADO
f iU K A b  reducida rERftin METRO

á  «• y en | y clase del v ien to  del cielo,
m ilím etros. g eco H um ede- 

_______________  ' cido.

6 de la m .. 740 52 9 0 8'4 >}E.. . .  Brisa Despejadc
9 de la m . .  710 94 16 2 13 7 E  -tern idem.

42 del d ia . . • "10 28 21 3 4 59 s> . . . .  C¡aim$ Idem.
3 de la t . . . .  709 13 23 2 44 8 OSO.,,. Brisa ídem.
6 de la t . .  • 709 3a 16 8 4 4 4 ) , . . . .  Calima Casi desp
9 d e l a n . . .  709 85 48 2 no O . . l í d e m ..  Despejadc
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Temperatura máxima del aire, á la som bra  23 8
Idem m ínim a    8 8

Diferencia............................................. . / / / / /  4 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 30*7
Idem id dentro de una esfera de cristal.......................... 49 0

D iferencia.  .................................. * /  /  * ( 3.3

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..................................  3 2 'Oj

tdem m ínim a, id  * < g .0
Diferencia......................................................... 26*1

Velocidad del viento en las últimas 24 horas fkiló
metros) ................. .................................................. .. s ’■______  223

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... \ ‘ 9

Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo
de ia noche........................................................................  *4-2 9

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)....................  »

Despachos telegráficos recibidos en ei Observatorio ie  Madr. 
¿Qure el e.^auo atmosférico en varios puntos de la Peníiuui 
alas m éve ue la remana y en Francia é Italia á las siet 

día 3 de Octubre de 1885.

7 . A3tU/ / ,  impera. Pirec- | Fuerza 
lo ca lid a d es, á 0° y al ni- engrudos ción del del Estado £stad<

en milímetros diales!” vi®nt0* vief,íí)l del cielo. do la raí

S Febastián. w o  -,6 o SE   Calma Gasidesp.* T t a *
j *......... ;C6‘2 ^5*7 S E   B r isa . Id em . , A.agit.

< ¡ S S f r i £ j  7 6 'S < |,#  « > ..........  O h »  Casi cub.” i 1

n r l 'D f 0 " ' -  7S7‘° Í2 ‘7 SE . . .  W e*  . Cubierto
t e v e d r a f  ^  N O .. . .  I d e m .. N u b o so ... .

 ̂ ............... / 6 7*5 4 6‘3 S O .: . . .  .Brisa Cubierto. Tranq.

O p orío ... • 76»-/ 144  S . . . . . .  ídem . I A is.nubes ídem .
Lisboa (8 h .). 766 9 *13 0 N .. . . . . .  Calma 1 /d  e a   Oleaje.
Caceras  967‘1 L9‘2 S . . . , 0 B r isa .. Despejado »
Badajoz  768'9 22*5 SO  Calma. I d t ' m . . , .  »

S. Fern. (7 h.) 766 6 4 8*9 E . . . . . .  ídem Cubi’e r to .. T ran a /
S ev illa   765*2 22*0 ¿«O ..... ídem» ;/ hoi.i ,>
M á la g a .. . . . .  768‘7 48'2 O N O ... Brisa . L lu v ia . . . . .  Tranq s
G ranada  758*9 15*5 N O ,. . .  Cairas C u b ierto .. *

C artagena...
A lica n te   7€8'4 19*6 S E . . . .  Brisa, Risada.
M urcia.  964*5 19 2 S S O .... Calma . Llovizna. ^
V a le n c ia .. . .  ¿67 0 *9 4 N B risa,, ^espejado.

TPalma  766 3 23 J s   » íd e m ..  Trarafg*
.B a r ce lo n a ... 767 5 19*6 N N E ..» Calma . M. nuboso. I d e m /

T eru el  7631 12 2 N E ...»  ídem . Despejado »
Zaragoza—  » 04 ‘6 N O . . . .  Id em . . . *
S oria   765*4 14 5 ■ , S . . . . . .  Idem Idem ..»,» »
Burgos  ?68‘0 10*5 N E   íd e m ., lacm . . , 3
L e ó n   765*4 12*6 N O .. . .  íd em . \ls. nubes. »
V alladolid ... 7 6 /9  16*0 NE . . .  Brisa... Despejado. 2?
S a lam an ca .. 765*9 16*6 SE Idem to e m   *
S e g o v iá . . . . .  767*1 161 O .. . .  . B.a sv®. Idesa*»,. »

M ad rid   767*5 16*2 E . . . . * .  Bri¿& I d e m . . . . .  »
E s c o r ia l . . . .  769*3 1 5 0  N O .. . ,  Codm& I d e m ...» . »
Ciudad Real. 758*4 14*0 N O .., „ I 7dem .. Id em .» .»
A lb a c e te .. . .  769 2 16<0 SE ..** jB ris*. I d e m . . . . .  »

P a r ís   7629 \ íp i  S O . . . .  Id em . Cubierto.
G r is -N e z ....  755 9 12 5 S O , t . c » L lu v ia ... *
St. M athieu.. 76**3 12‘4 N O . , . .  Brisa. . Cubierto. »
I s la d ‘A ix . . .  ".60*4 14‘8 SO . . . . Idem Idem .  5?
B iarritz ............  7 ^ 5 8  14*0 SS O. ,  Id em .. M. nuboso »
C lerm ont. 7 0 7 3  6*4 SO...........Calma Cubierto. »
PerpUiá' *' * 7 0 7 'g 7 $ n .............B.* sve. Despejado »
Sicie A 766*7 (OI K. . . v S, Calma, Brum oso. »

R om a  76G‘0 43‘7 NNE. . ,  B.* sre. N uboso. , »

p í l e r n o 7 6 5 ' 9  » ONO.. V iento. Tempestad »
Malta . . . .  I  22 2 0isT0 • ■ B' sy e ' Als- nubes- “

RETRASADOS

Día 2.

Sevilla . . . . 1  759*0 , 25*0 |S    V iente.I » ¡ »
G r ln a d ¿ / . . l  W  * l / 9‘6 I N E . . . .  | Calma . I Casi cub.0. | *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . .

S eg ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s , a y er  n o  llo v ió  en  p ro v in c ia  
a lg u n a .

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día % de Octubre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios 
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
«l Kgtado. las tarifas narios FIELATOS “ ~ del Estado, del Ayunta- —

_  miento.
Fias. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. 

T0iedo 47588 475‘88 85840 4.804*86Lbovt::::;: a»™ ^  si™ i.mw
Korte............. ¡ 2,38067 2.880 67 476‘ol »|37 8S
Bilbao    324‘99 324‘46 2ol‘88 901*32
A i l f ó . ; . : : : !  136*74 136*74 007*39 sso 87
Valencia  144*21 144*21 306*41 S94‘83
Mediodía  6.068-00 8 03218 948-86 U.043‘94
Ciudad Real.. 908*01 908*01 156*10 1.972*12
M o s t e n s e s » * * * *
Imperial. 3^k4*l 3S441 31̂ *65 3 / i*4i
C-^reos (Ssc-.

fió ii' . . .  . . ! 32*34 32*34 6*15 ¡ 70*83
Mataderos... .| 5 619*16 5.619*16 ¡ 11.838*32

Totv ...I 45.474*05 15,436*79 4.224*84 | 35.135*68
;  i

^meri’o r ? . / ! }  18.164-75 18.164 75 j 4.440*40 | 40.769 90

Madrid 3 de Ootubre de 1888.—BI Admiaistntdor do Ha-
•'nda, Modesto Fernández y González.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitido^ por la Administración principal ( 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícuk 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á SMÜ pesetas el kilogramo.
Jamón, á& %‘70 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*4*? & 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de O‘o5 á P30 pesetas el kilogramo.
Judías, do 0*70 á £‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 h 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0CÜ6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0t?0 á 0‘%2 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á ÍM0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas d  kilogramo.
Jabón, de 4‘05 á 1*30 pesetas ei kilogramo.
Patatas, de 040 á 0 20 pesetas eí kilogramo.
Aceite, de 1* 10 á l ‘g(j pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca- 

itro.
Vino, de 0‘78 á 0‘8í pesetas el litro, y do 7 á 8 el decalitro 
Petróleo, de 0 75 a 0‘80 pesetas el litro, y de 6‘^0 á 7*50 ê 

lecalitro.
. Beses degolladas.

Yacas, ^07.— Carneros, 600.— Terneras, 44— Ovejas, 87.— 
’oial, 878.

Su peso en kilogramos  .............  43.130*500.
Madrid 3 de Octubre de 188o.=El Alcalde.

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 3 de Octubre de 1885, comparada 

con la del di a an terior.

I CÁMÍBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~“ "1 '
Día 2. i Día 3.

Deuda perpetua al 4 por iQO interior.........j S8‘35 58‘30-35
á plazo. \ S8‘40 58‘25-80 fin cor.

no publicado. \ 58‘3*0 »
pequeños.] 59̂ 0̂  S9‘35-70-30-5840-65

! 58l60-59‘20-5OIdem id. al 4 por 100 exterior ¡ 58N)5- »
pequeños.] » 58*05-58 OyO

Idem amortizable al 4 por 4 00.................. ] 76‘65 76‘65-70
no publ icado. j » 76 * 60

pequeños.\ 76‘'80- 77 0̂ 0—76475-8©"
¡ 77 M 0—76 ‘9 0

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.] 87 87445-25-40-0&
87 0(0

Acciones del Banco de España j 337 0(0' »
no publicado. ¡ 337 0(0 338‘50-340 0(0-

Cambios oñciales sobre plazas, del Reino.

| DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  4p2 d Logroño...... 3(8 » ;
Alcoy  4(8 » Lorca    5(8 » ;
Alicante  4(4 » Lugo....  3(8 »
Almería,  4(4 » Málaga...... 4(4 »
Avila  4(2 » Murcia  4j4 »
Badajoz.... 3(8 » Orense...... 4(4 »
Barcelona... 4(8 » Oviedo  4(8 #
Béjar  4(4 » Palencia.... . 4(4 »
Bilbao  Palma Mall.a 4(4 »
Burgos   4(4 » Pamplona...- 3(8 »
Cácerrs  3(3 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz....... 4(4 » Réus..... . . .  4(8 »
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 »
Castellón.... 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4¡8 »
Córdoba  4(4 » Sía. CruzTfe. 4(2 »
Coruña...... 4(4 » Santiago.... 4(8 »
Cuenca  4 4(2 » Segovia..... 3(8 »
Ferrol  4 ¡4 » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » Soria  3(4 »
Gijón  4(4 i) Tarragona.. 4(4 »
Granada---- 4(4 » Teruel  .. 4(4
Guadalajara. q2 » Toledo  4(2 »
Haro............ ! 4(4 » Tudela  4(2 »
Huelva.........} 4(4 » Valencia.... 4(4
Huesca......! 4(4 » Valladolid.. 4(4 »
Jaén............! 4(4 » Vigo  4(4 »
Jerez Front.® 4(8 y> Vitoria   4(4 »
León   4(2 » Zamora..... 4(2 »
Lérida  4(8 » Zaragoza.... 4(4 »
Linares,,» . 4 ( 4  »

Rolsas extranjeras,
P A R I S  2 D E  O C T U B R E

¡I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 57‘50.
Idem id. id. interior........... á »

Idem amort. al 4 por 4 00.... á »
3 por 4 00 exterior.............  á »
Deuda amort. al 2 por 4 60... á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 470*00.

r (3 por 4 00.........    á 80*40.
Fondos franceses.. • ¡ 4 por 400....................  á 409‘45.

Consolidados ingleses, ........... ................. á 99 7(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘40.
París, á ocho días vista, frs., 4‘86.F orman parte de es te número los pliegos 35 y 36 

del tomo II d@ las sentencias d© la Sala segunda, y el 
15 de las de la Sala tercera á©l Tribunal ^Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L | ‘
1

I N T E R I O R  l :3

M A D R ID —Se ha terminado y puesto á la venta el tomo *
segundo de la obra que, bajo el título de Colección de las ins- \
titucio«es políticas y jurídicas de los pueblos modernos, vienen * 
publicando los Sres, Romero Girón y García Moreno,

Dicho tome, destinado á las ¡leyes y Códigos de Alemania, 
comprende, entre otras, las siguientes: 4.a, Constitución del 
imperio alemán con todas las modificaciones introducidas 
hasta 4885; S.\ Ley y reglamento electoral; 3.% Constitución é 
instituciones particulares de Prusia, Sejonia y Baviera; 4*, Ley 
del Imperio sobre la prensa; 5.a, Ley de extranjería; 6.a, Ley 
orgánica del poder judicial; 7.a, Costas del juicio é indemniza
ciones; 8.a, Ley y tarifas del Notariado; 9.a, Jurisdicción con
sular del Imperio; -10, Ley dó los Registros y matrimonio civil;

4 14, Legislación de Bancos; i&, Leyes militares del Imperio (or- 
| ganización y reclutamiento); 43, Código penal militar; 44, Có- 
| digo de procedimiento civil de Alemania; 45, Código penal; 46, 
i Código de procedimiento criminal; 47, L y general del cambio;
¡ 18, Código de Comercio; 19, Ley sobre las gentes de mar, y 80, 
| Código de las quiebras.
I SI texto va acompañado de noticias históricas, notas expli-
j cativas, etc., que facilitan su inteligencia, 
j La obra se publica por suscrición, por cuadernos ó por to-
| mos (á voluntad del suscritor), viniendo á costar de 30 á 40 
j pesetas al año, según lo que se publique. El tomo primero 
I comprenda las leyes y Códigos de Bélgica. Está en prensa el 
i  tomo tercero, que contendrá las leyes y Códigos del reino de 
! Italia.

 Anuncios.
 __

| G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
j t| 1885.—Se baila de venta en el despacho de li- 
| bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
| á los precios siguientes:
] PESETAS.

j Primera dase. . . . . . . . .  30
i Segunda id. . . .   ............... *15
¡ Tercera id. .  ....................   42‘50l

¡ ¡  LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
¡ |J Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi- 
! ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
* Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
í de UNA PESETA cada ejemplar.

SA N TO S D EL D IA

Nuestra Señora del Rosario, y San Francisco de Asís, fundador.
Cuarenta Horas en la V. O. T. de San Francisco.

! ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA. — A las ocho y medía.-- 
í Turno &.°—Función 44 de abono.—&.a serie.—Norma.
| TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
j La vuelta al mundo.
i A las ocho y media.—Turno 4.° impar.—4.a sección— Ex- 
j céntricos Annack y Honrey.—\Anda, valientel—Baile, 
j A las diez y cuarto.—£.a sección.—Toros en Pans.—Baile.
j TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—
Y La primera cura.—El reverso de la medalla.—Couplets, 
i A las ocho y media.—4.a sección.—La careta verde.—Con- 
| pleís.
| A las diez y cuarto.—2.a sección.—Haz bien —Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— La 
sevillana.—Del error á la mentira.—Curriya.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.— El estilo 
es el hombre—Algebra superior.—Meterse en honduras.—Solte
ros entre paréntesis.

j A las ocho y media.—Toros de puntas.—Solteros entre pa- 
j réntesis.—\Aqui,Leónl—Registro civil.
¡t
l TEATRO LARA.—A las cuatro y media.— jPobres hem- 
| bresl—Quien quita la ocasión.....—La trompeta.—Los martes de 
| las de Gómez.
] A las ocho y media.—Turno 4.* par —Parada y fonda.—Los

pantalones.—Por las ramas.—La mujer de su casa.

TEATRO MARTÍN—A las cuatoo y media.— Las campa
nas de Carrión.

Á las ocho y media.—El país del abanico.—En las Batue
cas.—La canción de la Lola.—Animales y plantas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro .—El Alcalde de 
Zalamea.

\ A las ocho.—4.a sección.—La espesa del vengador.
] A las diez y cuarto.—£.a sección.—La aldea de San Lo-
í remo.
j TEATRO FELIPE.—Baile de tres de la tarde á una de la 
j madrugada.
j JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las tres y media.—Pri-
\ mera ascensión en globo del Capitán Mirat. 
i Fantoches.—Funciones á las cuatro, cuatro y tres cuartos
j y cinco y media de la tarde.
i CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y me- 
¡ dia.—Dos grandes funciones, en que tomarán parte todos los 
j principales artistas.i
j PLAZA DE TOROS.—A las tres y media.—48.a de abo- 
1 no.—Se lidiarán seis toros de González Nandín, de Sevilla, que 
; serán estoqueados por Lagartijo, Frascuelo y el Gallo, con sus 
! respectivas cuadrillas.


